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Señora
JUEZ SEGUNDA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E. S. D.

Ref.: Medio de control de reparación directa de Sandra Milena Nossa García y Otros contra el Hospital
Universitario San José de Popayán ESE. Radicado número 19001333300220190022600.

Asunto: Llamamiento en garantía a La Previsora S.A. Compañía de Seguros.

CARLOS JORGE COLLAZOS ALARCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía número 80’134.339,
expedida en la ciudad de Bogotá D. C., portador de la tarjeta profesional número 171.002, otorgada
por el Consejo Superior de la Judicatura, abogado titulado, inscrito y en ejercicio, obrando en mi
condición de apoderado judicial del Hospital Universitario San José de Popayán ESE, entidad
demandada dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con el poder que me fuere conferido para
ese fin y que se anexa, adjunto al presente me permito allegar, oportunamente y dentro del término
concedido para ello, el escrito de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS por parte del Hospital Universitario San José de Popayán.

De su Honorable Despacho,

CARLOS JORGE COLLAZOS ALARCÓN
Abogado
Especialista en Derecho Administrativo
Magíster en Derecho Administrativo
Magíster en Responsabilidad Contractual, Extracontractual, Civil y del Estado
Carrera 7 # 1N-28 Of. 616
Popayán - Colombia
Tel.: 8331139
Cel.: 3006138111
cjcollazos@gmail.com

mailto:cjcollazos@gmail.com


Señora 

JUEZ SGUNDA ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.                                                  S.                                                  D. 

 

 

Ref.: Medio de control de reparación directa de Sandra Milena Nossa García y Otros 

contra el Hospital Universitario San José de Popayán ESE. Radicado 

19001333300220190022600. 

 

Asunto: Llamamiento en garantía a La Previsora S. A. Compañía de Seguros. 

 

CARLOS JORGE COLLAZOS ALARCÓN, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 80’134.339, expedida en la ciudad de Bogotá D. C., 

abogado titulado, inscrito y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 

171.002, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad 

de apoderado del Hospital Universitario San José de Popayán ESE, me permito 

presentar escrito de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, para que responda en este proceso en caso de ser 

condenada la entidad que represento, en los siguientes términos: 

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL LLAMADO EN GARANTÍA 

 

Se trata de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, distinguida con el 

NIT 860.002.400-2, representada legalmente en la ciudad de Popayán por su 

gerente o por quien haga sus veces, con domicilio en la Carrera 6 # 4-21 de la 

ciudad de Popayán. La dirección electrónica de notificaciones judiciales de la 

llamada en garantía es notificacionesjudiciales@previsora.gov.co. 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN ESE y 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS existe una relación contractual 

originada en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil número 1003576, 

expedida el día 19 de enero de 2017, la cual ampara al Hospital Universitario San 

José de Popayán ESE desde el día 11 de enero de 2017 hasta el dia 11 de enero 

de 2018. 
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SEGUNDO: La póliza en mención en el Hecho Primero, en su acápite de Amparos, 

señala que LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS ampara la 

responsabilidad civil profesional médica del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

JOSÉ DE POPAYÁN ESE derivada de la prestación del servicio de salud. En virtud 

de esta póliza la aseguradora se obliga a pagar al asegurado cualquier suma que 

este deba pagar a un tercero en razón de la responsabilidad civil patrimonial en que 

incurra exclusivamente como consecuencia de cualquier acto médico derivado de 

la prestación de servicios profesionales de atención en la salud. 

 

TERCERO: La póliza referida en el Hecho Primero de este escrito, fue prorrogada 

en su vigencia, desde el 11 hasta el 17 de enero de 2018, de acuerdo con el 

certificado emitido por la compañía aseguradora el día 18 de enero de 2018. 

 

CUARTO: De la misma manera, la póliza a que se ha venido haciendo referencia 

fue renovada, por lo que la renovación tuvo vigencia en el periodo comprendido 

entre el 17 de enero de 2018 y el 17 de enero de 2019. 

 

QUINTO: Mediante auto de fecha 10 de febrero de 2020 su Honorable Despacho 

admite la demanda de reparación directa instaurada por Sandra Milena Nossa 

García y Otros contra la entidad que represento, por hechos ocurridos en vigencia 

de la póliza en mención en el Hecho Primero. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La figura del llamamiento en garantía ha sido analizada por la Corte Suprema de 

Justicia para efectos de determinar su naturaleza y contenido, precisando que la 

citación que el demandado hace al llamado en garantía comporta la proposición 

anticipada de la pretención de regreso, o el uso del derecho de regresión o 

reversión, que tiene como causa la relación sustancial de garantía que obliga al 

tercero a indemnizar al llamante el perjuicio que pudiere llegar a sufrir o de 

indemnizar, en lugar del llamante, el perjuicio al que este último resulte condenado. 

 

Por su parte, el Consejo de Estado ha profundizdo sobre esta figura y ha señalado 

en relación con el requisito de procedencia del llamamiento, relativo a la existencia 

de un derecho legal o contractual a exigir de un tercero el pago del perjuicio que 

llegare a sufrir como resultado del proceso judicial, que este debe desprenderse de 

los fundamentos tanto jurídicos como fácticos del llamamiento; que por esa razón la 

ley exige que en el escrito de solicitud de citación del tercero, se expongan los 

hechos en que se basa la citación, porque a través de estos se pueden establecer 
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los extremos y elementos de la relación procesal y contractual planteada para ser 

resuelta en un futuro por el juez y además se garantiza que el derecho legal o 

contractual esgrimido cuente con un fundamento fáctico y jurídico mínimo, en aras 

de un uso responsable, serio y razonado de este instrumento procesal. 

 

Siendo la característica esencial del llamamiento en garantía la existencia de una 

garantía de derecho sustancial en virtud de la cual se permite a mi mandante 

vincular al proceso a un tercero, para que en el remoto evento de sobrevenir una 

sentencia de condena se haga efectivo el llamado y por lo mismo los terceros 

asuman sus obligaciones o reembolsen el pago, según las resultas del proceso, y 

se resuelva en el mismo tal situación; por ello, de conformidad con el artículo 90 de 

la Constitución Política de Colombia, del artículo 64 del Código General del Proceso 

y del artículo 225 del Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, me permito llamar en garantía a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS. 

 

 

PRUEBA SUMARIA DEL VÍNCULO EN VIRTUD DEL CUAL SE HACE EL 

LLAMADO 

 

Se anexa certificado de existencia y representación legal de La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros y copia de la póliza de responsabilidad civil número 1003576, 

expedida por la mentada aseguradora, así como de la prórroga y de la renovación 

de la misma. 

 

 

PRUEBAS 

 

Documentales aportadas 

 

- Copia de la póliza de responsabilidad civil número 1003576, expedida por La 

Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

- Copia del certificado de prórroga de la póliza 1003576. 

- Copia del certificado de renovación de la póliza 1003576. 

- Certificado de existencia y representación legal de la llamada en garantía. 

 

Documentales solicitadas 

 

Ruego al Despacho ordenar oficiar a La Previsora S.A. Compañía de Seguros para 

que remita con destino a este proceso copia íntegra y autenticada de la Póliza de 
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responsabilidad civil profesional médica número 1003576, incluyendo su carátula, 

sus condiciones generales y particulares, esto es, todo su clausulado, así como los 

documentos donde consten sus prórrogas y renovaciones. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La llamada en garantía, La Previsora S.A. Compañía de Seguros, en la Carrera 6 # 

4-21 de la ciudad de Popayán y en el buzón de correo electrónico 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co. 

 

Mi representada, en calidad de llamante, en la Oficina Asesora Jurídica del HUSJ, 

ubicado en la Carrera 6 # 10N-142 de la ciudad de Popayán y en el buzón de correo 

electrónico juridica@hospitalsanjose.gov.co. 

 

El suscrito apoderado en la Calle 15 Norte # 7-57 de la ciudad de Popayán y en el 

buzón de correo electrónico cjcollazos@gmail.com. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales 

aportadas. 

 

Del Despacho, 

 
CARLOS JORGE COLLAZOS ALARCÓN 

C. C.: 80’134.339 de Bogotá D. C. 

T. P.: 171.002 del C. S. de la J. 

Carrera 7 # 1N-28 Of. 615 

Tel.: 8331139 

Cel.: 300 6138111 

cjcollazos@gmail.com 
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PÓUZA N*

1003576

LA PREVISORAS.A. COMPAÑÍADE SEGUROS
NIT. <60.002^00.2

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL
PREVISORA

SEGUROS

SOLICITUD

DÍA , MES , AÑO
1

CERTIFICADO DE

EXPEDICION

N* CERTIFICADO

O

CIA. PÓUZA ÜDERN* CERTIFICADO ÜDER N* A.P.

NO19 2017

TOMADOR 403692-HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE POPAYAN

DIRECCIÓN KR 6 CL 9 N - 0. POPAYAN, CAUCA

ASEGURADO 403692-HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE POPAYAN

DIRECCIÓN KR 6 CL 9 N - 0. POPAYAN, CAUCA

NIT

TELÉFONO

NIT

TELÉFONO

891.580.002-5

8234508

891.580.002-5

8234508

EMITIDO EN POPAYAN

MONEDA Pesos

TIPO CAMBIO 1.00

CENTRO

OPER

EXPEDICIÓN VIGENCIA NUMERO
DE DiAS

DiA

1602 16 19

CARGARA: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE POPAYAN

Riesgo: 1 -
KR 6 10 NORTE 142, POPAYAN, CAUCA

Categoría: 1-R.C CLINICAS Y HOSPITALES

AMPAROS CONTRATADOS

No,

1

2

4

5

6

7

10

Amparo
** USO DE EQUIPOS DE DIAGNOSTICO Y TERAP
** ERRORES U OMISIONES PROFESIONALES

**PAGO DE CAUSASIONES, FIANZAS Y COSTAS
COBERTURA R.C. CLINICAS Y HOSPITALES
Deducible: 15.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 20,000,000
** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 2,000,000,000.00
GASTOS MEDICOS

LIMITE AGREGADO ANUAL

LIMITE POR EVENTO O PERSONA

DANOS EXTRAPATRIMONIALES

Deducible: 15.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 20,000,000.00 $
GASTOS JUDICIALES NO

LIMITE AGREGADO ANUAL 100,000,000.00
LIMITE POR EVENTO O PERSONA 20,000,000.00

Deducible: 5.00% DE LOS GASTOS JUDICIALES Mínimo 0.00 $ NINGUNO

BENEFICIARIOS

Nombre/Razón Social
TERCEROS AFECTADOS

MES AÑO DlA
DESDE

MES AÑO DiA
HASTA

MES AÑO A US

2017 11 1 2017 00:00 11 1 2018 00:00 365

FORMA DE PAGO

6. PAGO A LOS 90 DlA
VALOR ASEGURADO TOTAL

$ 2,000,000,000.00

Valor Asegurado
2,000,000,000.00
2,000,000,000.00
2,000,000,000.00
2,000,000,000.00

200,000,000.00
40,000,000.00

400,000,000.00

Documento

NIT 000

Prima
00

00

00

AcumVA

NO

NO

NO

SI

00 $
NO

NO

350,000,000.00
NINGUNO

NO

NINGUNO

00

00

0.00

0.00

Porcentaje Tipo Benef
100.000 % NO APLICA

RCP-006-4 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIO

Texto Continua en Hojas de Anexos...

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELIA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y
DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE JA
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA
LEY 45/90 Y ARTÍCULO 1088 DELCÓDIGO DELCOMERCIO).

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO.
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO
DISTRIBUCláW

CÓDIGO COMPAÑIA

PRIMA

GASTOS

IVA'RÉGIMEN COMÚN

AJUSTE AL PESO

TOTAL A PAGAR EN PESOS

$***350,000,000.00

^*******«***0.00

$**66,500,000.00

|5*****ilr*****0.00

$*416,500,000.00

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCIÓN No. 7029DEL 22 DE
NOVIEMBRE DE 1996. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS RETENCIÓN
EN LA FUENTE. SEGUN DECRETIX REGLAMENT/^RIO'̂ No 2589 DE 1985.

IMTCTMED/ARlOa
COMISIÓN

Alllanz Seguros S.A. 35.00 122,500,000.00 6058 PROTEGER LTDA.'PROFESI

"oficina PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. ÜNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3467555. ANIVEL NACIONAL 018000 910 554 YDESDE CELULAR »345. PRESENTE SUS PETICIONES. QUEJAS. RECLAMOS O
SUGERENCIAS VlA TELEFÓNICA. PAGINA WEB, COnlactenos®prevlSOra.OOV.CO. SUPERINTENDENCIA FINANCIERA OE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR RNANCIERO TELEFAX: (1) 8108161 / 8750366.
de(en$orl8previ«ara@ust8rizabog8dos.com . ORIGINAL- 8I8E-U-001-4
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**********************************************************************
Este  certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a
www.ccb.org.co
**********************************************************************
Recuerde  que  este  certificado  lo  puede  adquirir  desde su casa u
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co
**********************************************************************
Para  su  seguridad  debe  verificar la validez y autenticidad de este
certificado  sin  costo  alguno  de  forma  fácil,  rápida y segura en
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/
**********************************************************************
 
         CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O          
                     INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS                       
 
La  Cámara  de  Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e
inscripciones del registro mercantil.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Nombre : LA PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS
N.I.T. : 860002400-2
Domicilio : Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Matrícula No: 00015365  del 11 de abril de 1972
 
                             CERTIFICA:                              
 
Renovación de la matrícula: 15 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Activo Total: $ 2,200,210,189,638
Tamaño Empresa:  Grande
 
                             CERTIFICA:                              
 
Dirección de Notificación Judicial: CL 57 NO. 9 - 07
Municipio: Bogotá D.C.
Email              de              Notificación              Judicial:
NOTIFICACIONESJUDICIALES@PREVISORA.GOV.CO
 
Dirección Comercial: CL 57 NO. 9 - 07
Municipio: Bogotá D.C.
 
 

Signature Not Verified
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Email Comercial: TRIBUTARIA@PREVISORA.GOV.CO
 
                             CERTIFICA:                              
 
Agencia: Bogotá (2)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  0144  del  01  de  febrero de 1999,
adicionada  por  Escritura  Pública  No. 0373 del 02 de marzo de 1999,
ambas  de  la  Notaría  10  de  Santafé  de Bogotá, inscritas el 15 de
febrero  de 1999 y el 26 de mayo de 1999 bajo los Nos. 668475 y 681712
del  libro  IX,  la sociedad de la referencia absorbió por fusión a la
sociedad SEGUROS TEQUENDAMA S.A.
 
                             CERTIFICA:                              
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
      2146       6-VIII-1954     6A BTA.       14-VIII-1954-24005
         7       4-I-1.956       6A BTA          12-I-1.956-25118
      1400      14-V-1.958       6A BTA         23-IX-1.959-28095
      3658      21-IX-1.962      9A BTA          16-X-1.962-31124
      0771      27-III-1.971     14 BTA          19-V-1.971-43932
      4097      15-XI-1.971      14 BTA         19-XI-1.971-45227
      3524       9-X-1.973        8 BTA        27-III-1.974-16615
      3017      30-VIII-1.974     8 BTA         18-IX-1.974-21039
       731      2-VI-1.976       18 BTA         18-VI-1.976-36608
      0589      14-VI-1.978      16 BTA       16-VIII-1.978-60681
       248      6-XI-1.980       26 BTA         3-XII-1.980-93523
      3043      21-VI-1.983       6 BTA       8-VIII-1.983-137040
      3769      28-VII-1.983      6 BTA       8-VIII-1.983-137041
      1483      5-VIII-1.983     20 BTA       31-VII-1.985-174240
      1448     24- II -1.986     5A BTA       26- II-1.986-186076
       418      2- IV -1.987     33 BTA       26- V -1.987-211953
      4586      3- XII-1.987     14 BTA.       8- I -1.988-226202
       860      27-VI -1.986     33 BTA.      23-II -1.988-229395
      4826      13- X -1.988     18 BTA.      21-X  -1.988-248517
      8908      21-XII-1.989     15 BTA.     19-II- 1.990  287384
       190      7 - II-1.991     24 BTA.     19-III-1.991- 320572
       737     20 - II-1.992  14 STAFE BTA   28- II-1.992- 357703
      4360       5-X  -1.993  42 STAFE BTA   20- X -1.993- 424570
      5597      10-X  -1.994  18 STAFE BTA   17-XI -1.994- 470391
      2884     18-VIII-1.995  45 STAFE BTA   26-IX -1.995- 510087
      3236     29-XII--1995   50 STAFE BTA     22-I--1996- 523954
 
                             CERTIFICA:                              
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0000341 1998/02/16 Notaría 7 1998/05/13 00633526
0000512 1998/03/05 Notaría 7 1998/05/13 00633527
0002095 1998/08/20 Notaría 7 1999/05/11 00679637
0000144 1999/02/01 Notaría 10 1999/02/15 00668475
0000373 1999/03/02 Notaría 10 1999/05/26 00681712
0001500 1999/06/29 Notaría 57 1999/07/02 00686698
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0000258 2000/02/01 Notaría 37 2000/02/09 00715356
0000537 2000/04/05 Notaría 15 2000/05/03 00726794
0001635 2000/05/10 Notaría 37 2000/05/26 00730391
0001545 2001/09/07 Notaría 26 2001/09/18 00794436
0001545 2001/09/07 Notaría 26 2001/11/09 00801664
0003446 2001/12/17 Notaría 15 2002/01/10 00809800
0000431 2004/03/05 Notaría 22 2004/03/11 00924511
0002157 2004/10/11 Notaría 22 2004/11/11 00961839
0004832 2004/12/17 Notaría 12 2005/02/14 00121211
0004832 2004/12/17 Notaría 12 2005/01/13 00971883
0000505 2007/03/21 Notaría 46 2008/03/07 01196807
0000807 2008/06/05 Notaría 22 2008/06/12 01220696
0006766 2008/12/31 Notaría 13 2008/12/31 01267066
1130 2009/04/13 Notaría 12 2009/04/24 01292369
0650 2009/04/30 Notaría 22 2009/05/04 01294013
590 2010/04/20 Notaría 22 2010/04/27 01378878
1178 2011/08/08 Notaría 22 2011/11/17 01528276
868 2012/05/31 Notaría 22 2012/07/18 01651365
2977 2015/05/29 Notaría 68 2015/06/03 01945377
03235 2015/11/18 Notaría 67 2015/11/25 02038876
1631 2016/08/04 Notaría 4 2016/08/23 02133797
2069 2017/10/03 Notaría 14 2017/10/20 02269025
0973 2018/04/12 Notaría 6 2018/04/26 02334907
1119 2018/04/30 Notaría 5 2018/05/10 02338604
1255 2019/05/20 Notaría 2 2019/05/29 02470985
 
                             CERTIFICA:                              
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
5 de marzo de 2103.
 
 
                             CERTIFICA:                              
 
Objeto  Social:  El objeto de la sociedad es el de celebrar y ejecutar
contratos  de  seguro, coaseguro y reaseguro que amparen los intereses
asegurables  que  tengan  las personas naturales o jurídicas privadas,
así como los que directa o indirectamente tenga la nación, el Distrito
Capital  de Bogotá, los departamentos, los distritos, los municipios y
las entidades descentralizadas de cualquier orden, asumiendo todos los
riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley  puedan  ser  materia de estos
contratos.  Los  contratos de reaseguro podrán celebrase con personas,
sociedades o entidades domiciliadas en el país y/ o en el exterior. En
virtud  de los mencionados contratos la sociedad podrá aceptar o ceder
riesgos  de  cualquier  clase.  En desarrollo de su objeto social y de
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acuerdo  con  las  normas legales correspondientes, la sociedad podrá:
Adquirir,  enajenar, arrendar, hipotecar y pignorar en cualquier forma
toda  clase de bienes muebles e inmuebles, siempre que no se afecte la
libre   disposición  de  los  activos,  excepto  para  aquellos  casos
autorizados  por la ley. Girar, endosar, aceptar, descontar, adquirir,
garantizar,  protestar,  dar  en  prenda o garantía, o recibir en pago
toda  clase  de  títulos  valores,  o  instrumentos negociables. Dar o
recibir dineros en mutuo, con o sin intereses. Garantizar por medio de
fianzas,  prendas,  hipotecas  y  depósitos  sus obligaciones propias,
siempre  que no se afecte la libre disposición de los activos, excepto
para  aquellos  casos  autorizados  por la ley. Con autorización de la
junta  directiva,  la  sociedad  podrá  entrar a formar parte de otras
sociedades  públicas  o  privadas;  organizar asociaciones o empresas,
siempre y cuando los objetivos de las sociedades de que se trate, sean
o  tengan relación directa con los de la sociedad, o fueren necesarias
para  el  mejor  desarrollo  de  su  objeto  social,  así como también
suscribir acciones o tomar interés en tales sociedades, asociaciones o
empresas.   Ejecutar  todos  aquellos  actos,  o  celebrar  todos  los
contratos  relacionados directamente con el objeto social, autorizados
por  las  normas  legales  que  reglamentan la inversión del capital y
reservas de las compañías de seguros.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Actividad Principal:
6511 (Seguros Generales)
Actividad Secundaria:
6512 (Seguros De Vida)
 
                             CERTIFICA:                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $150,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,500,000,000.00
Valor nominal      : $100.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $132,240,805,000.00
No. de acciones    : 1,322,408,050.00
Valor nominal      : $100.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $132,240,805,000.00
No. de acciones    : 1,322,408,050.00
Valor nominal      : $100.00
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que mediante Oficio No. Jjpm-400 del 5 de abril de 2013, inscrito el 9
de  abril  de  2013, bajo el No. 00133901 del libro VIII, el Juzgado 1
Promiscuo  Municipal de Natagaima - Tolima, comunicó que en el proceso
de  responsabilidad civil extracontractual No. 2012-00135 de Rudecindo
Marin  Culma  contra  Eliecer  Gonzalez Becerra, INVERSORA PICHINCHA y
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  LA  PREVISORA,  se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
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                              CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 417 del 18 de marzo de 2014, inscrito el 19 de
mayo  de 2014, bajo el No. 00141095 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso de
responsabilidad   civil   extracontractual   -   menor   cuantía   No.
76-520-40-03-002-2013-00557-00  de Héctor David Cárdenas Solano contra
Jaime Andres Garcia Jiménez, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 2981 del 06 de agosto de 2018, inscrito el 21
de  agosto  de 2018 bajo el No. 00170595 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  de Cali, comunicó que en el proceso ordinario de
responsabilidad civil extracontractual No. 76001310301720180008700 de:
Javier  Paja  Yande y otros contra: LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 357 del 23 de agosto de 2018, inscrito el 30
de  agosto  de  2018  bajo  el No. 00170851 del libro VIII, el Juzgado
Civil  Laboral  del  Circuito de la Ceja Antioquia, comunicó que en el
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
05376311200120180018400  de:  Alejandro Antonio Tabares Morales, Marta
Noelia   Morales   Zuluaga   y   Jose   Jairo  Tabares  Ruiz,  contra:
UNITRANSOLUCIONES  S.A.S,  MOTOTRANSPORTAR  S.A.S  y LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS,  se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No.  640  del  03  de abril de 2019 inscrito el
00175139  bajo  el No. 5 de abril de 2019 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  Municipal  de  Bogotá,  comunicó  que  en  el proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2019-00026-00  de: Raúl
Gomez  Cruz  contra: Jesús Eider Collazos Gonzalez y LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS sucursal Bogotá, se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que mediante Oficio No. 19-1167 del 08 de mayo de 2019, inscrito el 27
de  Mayo  de  2019  bajo  el No. 00176747 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2019-00026-00,
de: Martha del Socorro Jojoa Goyes CC. 37001900, Yeison Yamid Quenguan
Jojoa  CC. 1085917078, Natali Quenguan Jojoa CC. 1085934116 Y Gabriela
Quenguan  Jojoa  CC.  1085947036, Contra: Nidia Graciela Pastas Cuaran
CC.  59787321  y  otros, se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
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                             CERTIFICA:                              
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por Acta no. 105 de Asamblea de Accionistas del 2 de noviembre de
2018,  inscrita  el 7 de diciembre de 2018 bajo el número 02402596 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  ARIAS HERNANDEZ CESAR AUGUSTO              C.C. 000000080055641
Que  por  Acta  no.  106 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019,  inscrita  el  15  de  julio de 2019 bajo el número 02486386 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  AVILA SILVA ALVARO ANEHYDER                C.C. 000000080820491
Que  por Acta no. 105 de Asamblea de Accionistas del 2 de noviembre de
2018,  inscrita  el 7 de diciembre de 2018 bajo el número 02402596 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  QUINTERO ARTURO FERNANDO                   C.C. 000000019386354
Que  por  Acta  no.  100 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 2 de junio de 2016 bajo el número 02109320 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
CUARTO RENGLON
  OSORIO FALLA JESUS SANTIAGO                C.C. 000000011304420
Que  por Acta no. 105 de Asamblea de Accionistas del 2 de noviembre de
2018,  inscrita  el 7 de diciembre de 2018 bajo el número 02402596 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
QUINTO RENGLON
  MORA HERNANDEZ EDGAR ALBERTO               C.C. 000000003227327
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Resolución  no.  3823  de  MINISTERIO  DE  TRABAJO  del 3 de
septiembre  de  2018,  inscrita el 8 de octubre de 2018 bajo el número
00002592 del libro XVIII, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE SEGUNDO REGLON JUNTA DIRECTIVA
  COBO RAMIREZ CARLOS VLADIMIR               C.C. 000000019411933
Que  por  Acta  no.  106 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019,  inscrita  el  15  de  julio de 2019 bajo el número 02486386 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  GARCES SANCHEZ ISABEL CRISTINA             C.C. 000000030289679
Que  por Acta no. 98 de Asamblea de Accionistas del 8 de septiembre de
2015,  inscrita el 25 de noviembre de 2015 bajo el número 02038927 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DE CUARTO RENGLON PRINCIPAL DE LA JUNTA DIRECTIVA
  HOYOS TURBAY MARIA CAROLINA                C.C. 000000052054342
Que  por  Acta  no.  102 de Asamblea de Accionistas del 30 de marzo de
2017,  inscrita  el  12  de  junio de 2017 bajo el número 02233124 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
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SUPLENTE DE QUINTO RENGLON PRINCIPAL DE LA JUNTA DIRECTIVA
  MUÑOZ ORJUELA HECTOR MANUEL                C.C. 000000019123743
 
                             CERTIFICA:                              
 
              ** Aclaratoria Junta Directiva **
La  Junta  Directiva  se  compone  de cinco (5) miembros principales y
estará integrada así:
A.- El ministro de hacienda y crédito público o su delegado.
B.-  Cuatro  (4)  miembros  designados  por  la  Asamblea  General  de
Accionistas con su respectivo suplente.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2012 de la Notaría 50 de Bogotá D.C.,
del  12  de diciembre de 2001, inscrita el 18 de enero de 2002 bajo el
No.  7388  del  libro  V,  compareció  el  señor Alvaro Ramon Escallon
Emiliani,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.165.123 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  y  representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente, pero limitado a las
facultades  concedidas  mediante  este  documento, a la Doctora Monica
Vivas  Paz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 29.401.420
expedida  en  Dagua  (Valle),  quien  se  desempeña como gerente de la
agencia  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE SEGUROS en la ciudad de
Buenaventura,  calidad  que  deberá  acreditar  con  la  constancia de
nombramiento  inscrita  en el registro de la Cámara de Comercio de esa
ciudad,  para  que  en  tal  carácter y en nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  en  adelante  LA  PREVISORA S.A., la represente
legalmente  en  la  realización de los siguientes actos: En el área de
seguros:  1)  Celebrar  y  ejecutar, los actos y contratos de seguro y
coaseguro y los demás requeridos para la participación de LA PREVISORA
S.A.,  por  conducto  de  la  agencia,  en  los  procesos de selección
abiertos   para   la  contratación  de  seguros  o  para  atender  las
solicitudes  de  expedición  de  pólizas,  expedir  las mismas y demás
certificados o anexos, hasta los siguientes límites: Ramos. Incendio y
terremoto.  Cuantía.  Hasta  mil  (1.000) millones de valor asegurado.
Cumplimiento.   Cuantía.   Hasta  cincuenta  (50)  millones  de  valor
asegurado.  Automóviles.  Cuantía.  Hasta doscientos (200) millones de
valor  asegurado.  Pólizas  colectivas.  Casco barco. Hasta doscientos
cincuenta  (250)  millones de valor asegurado. Manejo. Hasta diez (10)
millones  de  valor  asegurado.  Corriente  débil.  Hasta  mil (1.000)
millones  de  valor  asegurado. Responsabilidad civil. Hasta setenta y
cinco  mil dólares (US$75.000) de valor asegurado. SOAT. Sin límite de
valor asegurado. Para la expedición de estos seguros, la gerente de la
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agencia  deberá proceder de acuerdo con las políticas y procedimientos
de  selección  y  aceptación  de riesgos establecidos por LA PREVISORA
S.A.,  en  sus manuales técnicos, para los gerentes de sucursal (sic).
2)  Atender  las  peticiones que en desarrollo de los aludidos actos y
contratos  eleven  los  tomadores  de  las  pólizas  o  asegurados. 3)
Celebrar   y   ejecutar,  con  sujeción  a  las  instrucciones  de  la
vicepresidencia de seguros todos los actos y contratos requeridos para
la  adecuación  (sic)  atención  de  las  solicitudes indemnizaciones,
presentadas  con  fundamento  en las pólizas expedidas por la agencia,
los  pagos  correspondientes a indemnizaciones, objetar o declinar las
reclamaciones,  cuando  a  ello haya lugar. 4) Celebrar y ejecutar los
actos  y  contratos en materia de intermediación de seguros, expedidos
por  la  agencia.  5)  Celebrar los actos y contratos relacionados con
evaluadores  de  riesgos,  inspectores,  ajustadores,  investigadores,
actuarios,  abogados  y  demás  asesorías  de  orden  técnico  para la
asunción  de  riesgos y la atención de siniestros que le competan a la
agencia.  6)  Cuando  se  trate  de  la  contratación de abogados para
asuntos relacionados con seguros o indemnizaciones de la agencia, está
facultada   para   otorgar   el   poder  correspondiente,  asistir  en
representación  de  LA  PREVISORA S.A., a las diligencias judiciales o
extrajudiciales,   celebrar   en   desarrollo   de   las   mismas  las
conciliaciones   o   transacciones   que   fueren  necesarias,  previa
autorización del comité de defensa judicial y conciliación. 7) Aprobar
la  constitución de contragarantías de pólizas cuya expedición se haya
autorizado  a  la agencia. La apoderada solo podrá expedir físicamente
las  pólizas  que excedan las delegaciones, previo el visto bueno y la
autorización  escrita emitida por la vicepresidencia de seguros. En el
área  administrativa. 1) Celebrar contratos de arrendamiento de bienes
inmuebles  que requiera la agencia, hasta por un valor de sesenta (60)
SMLM,  con  sujeción  a  las  pautas  que para el efecto establezca la
vicepresidencia  administrativa,  previo  el  trámite  que corresponda
según  la  circular de contratación. 2) Celebrar los actos y contratos
relacionados  con  compraventa  de bienes muebles, obras prestación de
servicios  y  en  general  aquellos  requeridos  para la prestación de
servicios generales de la agencia, hasta por un valor de cuarenta (40)
SMLM,  con  sujeción  a  las  pautas  que para el efecto establezca la
vicepresidencia  administrativa,  previo  el  trámite que corresponda,
según  la circular de contratación. 3) Dirigir el personal al servicio
de  la  agencia,  impartir  las  órdenes  e instrucciones para el buen
desempeño   de  sus  labores  y  velar  por  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones  contractuales  y  legales.  4) Velar por la expedición y
renovación  de  las  licencias administrativas de funcionamiento de la
agencia,  así  como  la  oportuna  inscripción  y  renovación  de  las
matrículas  mercantiles  en  la  Cámara  de Comercio local. En el área
financiera  y  de  operaciones.  1)  Celebrar  y  ejecutar los actos y
contratos  que le permitan responder por la veracidad, confiabilidad y
oportunidad  de  la  operación  (sic)  de la agencia. 2) Abrir cuentas
corrientes  en  la  sede  de la agencia, a nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE SEGUROS y manejarlas de conformidad con las instrucciones
impartidas  por  la  vicepresidencia  financiera  y de operaciones. 3)
Cobrar  las  acreencias  a favor de la (sic) compañía, por concepto de
primas  o  por  cualquier otro concepto. 4) Atender los requerimientos
impositivos    de    carácter   municipal,   previa   aprobación   del
vicepresidente  financiero  y  de  operaciones.  En  el área jurídica.
Otorgar, previa autorización de la vicepresidencia jurídica, poderes a
los  abogados  externos  para la representación de los intereses de LA
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PREVISORA  S.A. Ante las autoridades judiciales y administrativas, con
facultades  para conciliar, transigir y recibir. En el área comercial.
1)  Planear,  organizar  y  responder  por  la gestión comercial de la
agencia.  2)  Representar  la  agencia  en  asuntos  relacionados  con
intermediarios  y  pago  de  comisiones  de negociación, celebrada por
conducto de la misma. El presente poder no constituye delegación de la
representación  legal  en  los términos del artículo 440 del Código de
Comercio,  ni  los alcances prescritos por el artículo 96 y siguientes
del estatuto mercantil. El presente poder es indelegable.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2002, inscrita el 18 de julio de 2002 bajo el No.
7770  del  libro  V,  reformada por la Escritura Pública No. 864 de la
Notaría  15  de Bogotá D.C., del 8 de abril de 2003, inscrita el 14 de
abril  de  2003  bajo el No. 8315 del libro V, reformada por Escritura
Pública  No. 2863 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 18 de noviembre
de  2003,  inscrita  el  25  de noviembre de 2003 bajo el No. 8702 del
libro V, compareció Juan Carlos Grillo Posada, identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 10.118.278 de Pereira, quien obra en su calidad de
presidente  y  como  tal  representante  legal  de  la  sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, fija los
poderes  que  tendrán: 1 La Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez, mayor
de  edad identificada con la cédula de ciudadanía número 43.017.977 de
Medellín, domiciliada en Bogotá, en su calidad de gerente nacional del
Centro  de Atención de Servicios (CAS). 1.2 La Doctora Elizabeth Pinto
Hernandez,  mayor  de  edad  identificada  con la cédula de ciudadanía
número 37.837.810 de Bucaramanga, domiciliada en Bogotá, en su calidad
de  subgerente  de  reclamaciones  del Centro de Atención de Servicios
(CAS)  Bogotá. 1.3 La Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz, mayor de edad
identificada  con la cédula de ciudadanía número 51.775.653 de Bogotá,
domiciliada en Bogotá, en su calidad de subgerente jurídica del Centro
de  la  Atención  de  Servicios  (CAS). 1.4 La Doctora Maria del Pilar
Vallejo   Barrera,  mayor  de  edad  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  51.764.113 de Bogotá, domiciliada en Barranquilla,
en  su calidad de subgerente del Centro de Atención de Servicios (CAS)
regional  norte  así: a) La gerente nacional del Centro de Atención de
Servicios  (CAS) Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez: 1.1.1 Conforme a
los manuales de suscripción emanados de la vicepresidencia de seguros,
tendrá  la  facultad  de expedir pólizas previamente suscritas, que le
sean  solicitadas  por  las diferentes sucursales de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS.  1.1.2  Tendrá  la  facultad  de  tramitar  las
reclamaciones   indemnizatorias,   con  sujeción  a  los  manuales  de
indemnización  expedidos  por  la vicepresidencia de seguros, para las
diferentes  sucursales de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 1.1.3
Celebrar y ejecutar con sujeción a los manuales y circulares vigentes,
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los  actos  y  contratos  requeridos  para la adecuada atención de los
siniestros  a  nivel  nacional. 1.1.4 Representar a la compañía en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales originadas en siniestros a
nivel  nacional,  con  la  facultad para conciliar y transigir, en los
términos autorizados por el comité de defensa judicial y conciliación,
cuando   sea  necesario  el  cumplimiento  de  este  requisito.  1.1.5
Representar  a la compañía ante los organismos de vigilancia y control
en  los  tramites  que  deban  adelantarse  ante  los mismos y para la
atención  de  requerimientos. 1.1.6 Actuar como ordenador del gasto en
las  operaciones  que se generen por razón de sus atribuciones, en los
términos  señalados  en  el  presente  numeral.  1.2. El subgerente de
reclamaciones  del  centro  de atención de servicios Doctora Elizabeth
Pinto  Hernandez,  a  nivel nacional tendrá las siguientes facultades:
1.2.1  Celebrar  y  ejecutar  con  sujeción  a las instrucciones de la
vicepresidencia de seguros todos los actos y contratos requeridos para
la  adecuada  atención  de las solicitudes indemnizatorias presentadas
con  fundamento  en  las  pólizas  expedidas  por  la  compañía. 1.2.2
Efectuar  los  pagos  correspondientes  a  indemnizaciones,  objetar o
declinar  las  reclamaciones  cuando  a  ello  hubiere  lugar.  1.2.3.
Celebrar   los   actos   y   contratos  relacionados  con  ajustadores
investigadores y demás asesorías de orden técnico, para la atención de
los  siniestros  y  asistir  en  representación  de  la compañía a las
diligencias  arbitrales,  judiciales  o  extrajudiciales y celebrar en
desarrollo  de  las  mismas,  las  conciliaciones  o transacciones que
fueren  necesarias, previa autorización del comité de defensa judicial
y conciliación, cuando a ello hubiere lugar y notificarse de todas las
decisiones judiciales y demás organismos de control. 1.2.4 Actuar como
ordenador del gasto en las operaciones que se generen por razón de sus
atribuciones,  en  los términos señalados en el presente numeral. 1.3.
El  subgerente  jurídico  del  centro de atención de servicios Doctora
Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz  tendrá  las siguientes facultades: 1.3.1
Contratar  los abogados para asuntos relacionados con indemnizaciones,
otorgar  el  poder  correspondiente  y asistir en representación de la
compañía  a las diligencias arbitrales, judiciales o extrajudiciales y
celebrar   en   desarrollo   de   las   mismas  las  conciliaciones  o
transacciones  que fueren necesarias previa autorización del comité de
defensa  judicial  y  conciliación  cuando  a  ello  hubiere  lugar  y
notificarse  de  todas  las  decisiones  administrativas, judiciales y
demás  organismos de control. 1.3.2 Representar a la compañía ante los
organismos   de  vigilancia  y  control  en  los  trámites  que  deban
adelantarse  ante los mismos y para la atención de requerimientos. 1.4
El  subgerente  de  atención  de  servicios  cas  de la regional norte
Doctora  Maria  del  Pilar  Vallejo  Barrera,  tendrá  las  siguientes
facultades:  1.4.1  Las  mismas  señaladas  en los numerales 1.2 y 1.3
precedentes  pero únicamente respecto del ámbito de la jurisdicción de
la  respectiva regional. 1.2. El Doctor Oscar Alirio Lopez Villamarin,
mayor  de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.976.904
de  Pasto  (Nariño) domiciliado en Bogotá, en su calidad de subgerente
de  reclamaciones del Centro de Atención de Servicios (CAS), así: 1.2.
El  subgerente  de  reclamaciones  del Centro de Atención de Servicios
(CAS)  Doctor  Oscar  Alirio Lopez Villamarin, a nivel nacional tendrá
las  siguientes  facultades:  1.2.1 Celebrar y ejecutar con sujeción a
las  instrucciones  de la vicepresidencia de seguros todos los actos y
contratos  requeridos  para  la  adecuada  atención de las solicitudes
indemnizatorias  presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas
por   la   compañía.  1.2.2  Efectuar  los  pagos  correspondientes  a
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indemnizaciones,  objetar  o  declinar las reclamaciones cuando a ello
hubiere  lugar.  1.2.3 Celebrar los actos y contratos relacionados con
ajustadores investigadores y demás asesorías de orden técnico, para la
atención   de   los   siniestros,   otorgar   poderes   y  asistir  en
representación  de la compañía a toda clase de diligencias arbitrales,
judiciales  o  extrajudiciales, así como celebrar en desarrollo de las
mismas,  conciliaciones  o transacciones que fueren necesarias, previa
autorización  del  comité de defensa judicial y conciliación, cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.2.4
Actuar  como ordenador del gasto en las operaciones que se generen por
razón  de  sus  atribuciones, en los términos señalados en el presente
numeral.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0315 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  12  de febrero de 2004, inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el
No.   8801   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,
identificado  con  cédula de ciudadanía No.10.118.278 de Pereira en su
condición de presidente y como tal representante legal de LA PREVISORA
S.A  COMPAÑA  De  SEGUROS, por medio de la presente escritura pública,
fija  los  poderes  que  tendrán: 1. La doctora Camila Michelsen Niño,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.876
de  Bogotá, en su calidad de gerente de gestión humana; 1.2 La Doctora
Maria  Ninon Torrres Ardila, mayor de edad, identificada con la cédula
de  ciudadanía  No. 51.591.569 de Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su
calidad  de  subgerente  de  administración  personal;  1.3  El Doctor
Gustavo  Balbuena  Quiñones, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.779.355  de  Bogotá,  en su calidad de gerente
jurídico  de casa matriz; 1.4 El Doctor Hector Carlos Palacino Suarez,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.059.550
de  Bogotá,  en  su  calidad  de subgerente legal y de proceso. 1.5 El
Doctor  Fernando  Lombana  Silva,  mayor  de edad, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  79.265.563  de  Bogotá,  en su calidad de
gerente  de  riesgos  industriales.  1.6 El Doctor Armando Bustamante,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.088.848
de  Bogotá,  en  su  calidad  de  gerente de seguros generales; 1.7 El
Doctor  Jose  Quintero  Calderon,  mayor  de edad, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  19.226.367  de  Bogotá,  en su calidad de
gerente  de indemnizaciones; 1.8 La Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.775.653
de Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su calidad de subgerente jurídica
del  Centro de Atención de Servicios (CAS); 1.9 La Doctora Ana Paulina
Salazar Zapata, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía
No.  52.021.993 de Bogotá, en su calidad de gerente de cartera; 10. El
Doctor  Carlos Augusto Galvis Mejia, mayor de edad identificado con la
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cédula  de  ciudadanía  No.  10.232.965 de Manizales, en su calidad de
gerente   de   producción.   1.11   Angela  Linares,  mayor  de  edad,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 51.798.624 de Bogotá, en
su calidad de subgerente reclamación automóviles Centro de Atención de
Servicios  CAS.  2. Los anteriores funcionarios están facultados para:
2.1 Representar a la compaña ante todas las autoridades de los órdenes
judicial  y  administrativo.  2.2  Representar  a  la  compaña  en las
diligencias judiciales y extrajudiciales, notificarse de toda clase de
providencias judiciales o administrativas, absolver interrogatorios de
parte,  renunciar a términos así como conciliar, transigir o desistir,
de  conformidad  con  los  parámetros  recomendados  por  el comité de
defensa  judicial  y conciliación cuando sea necesario el cumplimiento
de  este requisito. 2.3 Atender los requerimientos y notificaciones de
los  organismos  de  vigilancia  y  control  en los trámites que deban
adelantarse  ante  los  mismos.  Que  la  presente  escritura  pública
adiciona  la  facultades  otorgadas  a  la Doctora Claudia Rocio Chaux
Ortiz,  en  el  numeral  1.3  De  la  Escritura Pública No. 1734 de la
Notaría  15  de Bogotá, D.C del 12 de julio de 2002 y las conferidas a
los  Doctores  Maria Ninon Torres Ardila, y Gustavo Valbuena Quiñones,
contenidas  mediante  Escritura Pública No. 2.105 del 13 de septiembre
de 2001, de la Notaría 40 del Circulo de Bogotá. Que el presente poder
no  constituye  delegación de la representación legal, en los términos
del  artículo cuatrocientos cuarenta (440) del Código de Comercio. Que
el presente poder es indelegable.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1964 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  02 de diciembre de 2009, inscrita el 16 de diciembre de 2009 bajo
los  No.  00016980,  00016981, 00016982, 00016983, 00016984, 00016985,
00016986,  00016987,  00016990, 00016991, 00016992, 00016993 del libro
V,  adicionado  con  la escritura pública No. 1493 de la Notaría 22 de
Bogotá  del  9  de  septiembre de 2010 inscrita el 28 de septiembre de
2010  bajo  los  registros  No.  00018575, 18576, 18577, 18578, 18579,
18580,  18581,  18582,  18583,  18586  del  libro  V, compareció Paula
Marcela   Moreno  Moya  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.051.695  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Milciades Novoa Villamil identificado con
cédula   de   ciudadanía   6.768.409,  Servio  Tulio  Caicedo  Velasco
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  19.381.908,  Natalia Botero
Zapata  identificado con cédula de ciudadanía 42.130.417, Maria Elvira
Bossa  Madrid  identificado  con cédula de ciudadanía 51.560.200, Hugo
Moreno  Echeverri  identificado  con  cédula de ciudadanía 19.345.876,
Lidia  Mireya  Pilonieta  Rueda  identificado con cédula de ciudadanía
41.490.054,  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez identificado con cédula
de  ciudadanía 7.170.035, Carlos Andres Vargas Vargas identificado con
cédula  de  ciudadanía 79.687.849, Jesus Martin German Ricardo Galeano
Sotomayor  identificado  con cédula de ciudadanía 79.396.043, para que
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad mencionada ejecuten lo
siguientes  actos:  A)  Realizar las siguientes gestiones, con amplias
facultades   de   representación:   Notificarse   de   toda  clase  de
providencias;  judiciales  o  emanadas de funcionarios administrativos
del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de
Bogotá,  o  entidades descentralizadas de los mismos ordenes, así como
de  actos  administrativos  que  profieran  las superintendencias y la
dirección de impuestos y aduanas nacionales, o las entidades que hagan
sus  veces;  asistir  a  audiencias  de  conciliación  de toda clase y
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diligencias  judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita  por  la  secretaria  de  dicho  comité, con virtualidad para
comprometer  a  la sociedad poderdante. B) Sustituir a través de poder
especial   para   determinadas   audiencias  o  notificaciones,  según
especificidad  que  quedara  consignada  en  el  respectivo  poder  de
sustitución.   C)   Absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y
comprometer a la sociedad que representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1493 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  09  de  septiembre  de 2010, inscrita el 28 de septiembre de 2010
bajo  los  Nos.  00018588,  00018589,  00018590,  00018592,  00018593,
00018594,   del   libro   V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Sergio   Alejandro   Villegas  Agudelo,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  71.750.136  y  con tarjeta profesional de abogado No.
80.282  del  C.S.J.,  Carlos  Francisco Garcia Harker identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  91.280.716  y  con tarjeta profesional de
abogado  No.  76.550  del  C.S.J. Marlio Mora Cabrera identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  7.687.087  y  con  tarjeta profesional de
abogado No. 82.708 del C.S.J., Maria Claudia Romero Lenis identificada
con  cédula  de ciudadanía No. 38.873.416 y con tarjeta profesional de
abogada  No. 83.061 del C.S.J., Alba Ines Gomez Velez identificada con
cédula  de  ciudadanía No. 30.724.774 y tarjeta profesional de abogada
No.  48.637  del  C.S.J.,  Angela Maria Lopez Castaño identificada con
cédula  de  ciudadanía No. 66.819.581 y tarjeta profesional de abogada
No.  117.450  del  C.S.J;  para  que  en nombre y representación de la
sociedad  mencionada  ejecuten  los  siguientes actos: A) Realizar las
siguientes   gestiones,  con  amplias  facultades  de  representación.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos   del  orden  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que profieran las superintendencias y la dirección de
impuestos  y  aduanas nacionales; o las entidades que hagan sus veces;
asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones  parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a 1a
sociedad,  poderdante;  absolver  interrogatorios de parte, confesar y
comprometer  a  la  sociedad que representan. B) Sustituir a través de
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poder  especial  para  determinadas audiencias o notificaciones, según
especificidad  que  quedara  consignada  en  el  respectivo  poder  de
sustitución.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2054 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  20 de diciembre de 2011, inscrita el 14 de diciembre de 2012 bajo
los  Nos.  00024148, 00024150, 00024152, 00024153, 00024155, 00024156,
00024157,  00024158  00024159, 00024160, 00024161, 00024162, 00024164,
00024165,  00024167,  00024168, 00024169 del libro V, compareció Paula
Marcela   Moreno  Moya  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.051.695  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a: Sigifredo Wilches identificado con cédula de
ciudadanía  No.72.205.760 de Barranquilla, a Alexandra Patricia Torres
Herrera  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.084.232 de
Bogotá,  Gustavo  Herrera  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
19.395.114  de  Bogotá,  Jorge Eliecer Salazar Avenia identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  9.066.232  de  Cartagena,  Marina Arevalo
identificada con cédula de ciudadanía No. 27.649.776 de Cachira, Oscar
Orlando Rios Silva identificado con cédula de ciudadanía No. 3.020.883
de   Bogotá,   Francisco  Yesit  Forero  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.340.822 de Bogotá, Lina Maria Uribe identificada con
cédula de ciudadanía No. 30.317.073 de Manizales, Alvaro Augusto Gomez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 10.265.776 de Manizales,
Mateo  Pelaez  identificado con cédula de ciudadanía No. 71.751.990 de
Medellín,  Juan  Fernando  Arbelaez Villada identificado con cédula de
ciudadanía  No.71.718.701  de Medellín, Lilly Aycardi identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  34.982.152  de  Montería,  Manfred Carlos
Wagener  Hollmann identificado con cédula de ciudadanía No. 92.501.000
de  Sincelejo,  Jose  del  Carmen  Bernal  identificado  con cédula de
ciudadanía  No.  19.258.731 de Bogotá, Angela Maria Lopez identificada
con  cédula  de  ciudadanía No. 66.819.581 de Cali, y a Luisa Fernanda
Velasquez  Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315
de Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad ejecuten
los siguientes actos: A) Realizar las siguientes gestiones con amplias
facultades de representación notificarse de toda clase de providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá, o
entidades  descentralizadas  de  los mismos ordenes, así como de actos
administrativos  que profieran las superintendencias y la dirección de
impuestos  y  aduanas nacionales, o las entidades que hagan sus veces;
asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones  parciales y
totales,  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  B)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. C) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11059 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2014, inscrita el 21 de noviembre de 2014 bajo
los  Nos.  00029529, 00029530, 00029531, 00029532, 00029533, 00029534,
00029535,  00029536, 00029537, 00029538, 00029539, 00029540, 00029541,
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00029542,  00029543,  00029544,  00029545  y  00029546  del  libro  V,
compareció  Alvaro  Muñoz Franco identificado con cédula de ciudadanía
No.  7.175.834  de  Tunja  en  su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Jorge Augusto Franco Giraldo identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  número  7.553.982 de Armenia y con tarjeta
profesional  de  abogado número 80.029 del C.S. de la J.; Diana Milena
Puentes  identificada con la cédula de ciudadanía número 37.727.520 de
Bucaramanga  y  con  tarjeta profesional de abogado número 146.434 del
C.S.  de  la  J.;  Juan  Camilo Arango Rios identificado con la cédula
ciudadanía  número 71.332.852 de Medellín y con tarjeta profesional de
abogado  número  114.894  del  C.S. de la J. Giovanny Alberto Peñaloza
Pabon  identificado  con  la cédula de ciudadanía número 79.491.810 de
Bogotá  D.C.  y  con  tarjeta profesional de abogado número 91.122 del
C.S.  de  la  J.;  Oscar Ivan Villanueva Sepulveda identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  93.414.517  de  Ibagué  y  con tarjeta
profesional  de  abogado  número  134.101  de  C.S. de la J.; Doricell
Chaves Jimenez identificada con la cédula ciudadanía número 34.566.735
de  Popayán  y  con  tarjeta profesional de abogado número 113.135 del
C.S. de la J.; Claudio Henry Yama Santacruz identificado con la cédula
de  ciudadanía número 12.981.369 de Pasto y con tarjeta profesional de
abogado  número  51.052  del  C.S. de la J.; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con la cédula de ciudadanía número 31.167.229 de Palmira
y  con tarjeta profesional de abogado número 89.936 del C.S. de la J.,
Miky  Fernando  Olaya  Cuervo identificado con la cédula de ciudadanía
número  79.858.391 de Bogotá D.C. y con tarjeta profesional de abogado
número  121.321  del  C.S. de la J.; Fabio Perez Quesada, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  4.949.355 de Villavieja y con
tarjeta profesional de abogado número 39.816 del C.S. de la J.; Hugues
Olivella  Viloria,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número
5.000.850  de  Ciénaga  (Santa  Marta),  y  con tarjeta profesional de
abogado número 70.228 del C.S. de la J.; Jorge Arturo Mercado Jimenez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 10.933.550 de Bogotá
D.C.  y  con tarjeta profesional de abogado número 124.305 del C.S. de
la  J.;  Maria Carolina Echeverri Gonzalez, identificada con la cédula
de  ciudadanía  número 42.111.332 de Pereira y con tarjeta profesional
de abogado número 98.867 del C.S. de la J.; Orlando Lasprilla Vasquez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 14.974.403 de Cali y
con  tarjeta  profesional  de abogado número 26.812 del C.S. de la J.;
Hugo  Fernando Gonzalez Rubio identificado con la cédula de ciudadanía
número  7.177.698 de Tunja y con tarjeta profesional de abogado número
161.269  del  C.S. de la J. Gustavo Romero Ramirez identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número 79.555.717 de Bogotá D.C. y con tarjeta
profesional  de  abogado  número  93.061 del C.S. de la J.; Joaquin de
Jesus  Castaño Ramirez identificado con la cédula de ciudadanía número
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10.134.688  de  Pereira  y  con  tarjeta profesional de abogado número
158.318  del  C.S.  de  la  J.; Marisol Duque Ossa identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  43.619.421  de  Medellín,  con tarjeta
profesional  de  abogado número 108.848 del C.S. de la J.; para que en
nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecuten  los
siguientes  actos:  A)  Realizar las siguientes gestiones, con amplias
facultades   de   representación:   notificarse   de   toda  clase  de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del
orden  nacional,  departamental,  municipal  o del Distrito Capital de
Bogotá,  o  entidades descentralizadas de los mismos ordenes, así como
de  actos  administrativos  que  profieran  las superintendencias y la
dirección de impuestos y aduanas nacionales, o las entidades que hagan
sus  veces;  asistir  a  audiencias  de  conciliación  de toda clase y
diligencias  judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita  por  la  secretaria  de  dicho  comité, con virtualidad para
comprometer  a  la sociedad poderdante. B) Sustituir a través de poder
especial   para   determinadas   audiencias  o  notificaciones,  según
especificidad  que  quedara  consignada  en  el  respectivo  poder  de
sustitución.   C)   Absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y
comprometer a la sociedad que representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4454 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  18 de agosto de 2015 inscrita el 24 de agosto de 2015 bajo el No.
00031810  del  libro  V,  compareció con minuta por correo electrónico
Consuelo  Gonzalez  Barreto  identificada con cédula de ciudadanía No.
52.252.961  de  Bogotá D.C. en su calidad de representante legal de la
sociedad  de la referencia por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Jose Miguel Arango Isaza identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.143.214  de  Bogotá  D.C.,  y  con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  63.711  del  C.S.J para que en nombre y
representación de la sociedad mencionada ejecute los siguientes actos,
con amplias facultades de representación: A) Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de
Bogotá,  o  entidades descentralizadas de los mismos ordenes, así como
de  actos administrativos que profiera la administradora del monopolio
rentístico  de  los juegos de suerte y azar, denominada COLJUEGOS, las
superintendencias,  la  dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
las   entidades   que   hagan  sus  veces;  asistir  a  audiencias  de
conciliación de toda clase y diligencias judiciales y administrativas;
realizar conciliaciones parciales y totales mediando recomendación del
comité  de  defensa  judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  suscrita por la secretaria de dicho comité; con
virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante. B) Sustituir a
través    de   poder   especial   para   determinadas   audiencias   o
notificaciones,  según  especificidad  que  quedara;  consignada en el
respectivo poder de sustitución. C) Absolver interrogatorios de parte,
confesar y comprometer a la sociedad que representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0323 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  22  de  marzo de 2017, inscrita el 4 de abril de 2017 bajo el No.
00037094  del  libro V, compareció el señor Consuelo Gonzalez Barreto,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.252.961 de Bogotá, en su
calidad  representante  legal  de  la  sociedad  de la referencia y en
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virtud  del  artículo  primero  literal  c)  numeral 4 de la escritura
pública  de delegación de funciones No. 1178 otorgada en la Notaría 22
del  Círculo  de Bogotá, procede a otorgar poder general a: Olfa Maria
Perez   Orellanos,  mayor  de  edad,  domiciliada  en  esta  ciudad  e
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 39.006.745 del banco
(magdalena) y con tarjeta profesional de abogada número 23817 del CSJ;
Alexander  Gomez  Perez;  mayor  de edad, domiciliado en esta ciudad e
identificado   con   cédula  de  ciudadanía  número  1.129.566.574  de
Barranquilla  y  con  tarjeta profesional de abogado número 185144 del
CSJ;  Juan  Camilo  Meza Kerguelen, mayor de edad, domiciliado en esta
ciudad  e  identificado  con cédula de ciudadanía número 72.281.511 de
Barranquilla  y  con  tarjeta profesional de abogado número 172133 del
CSJ,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecuten   los   siguientes   actos,   con   amplias   facultades   de
representación:   A)   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá, o
entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes así como de actos
administrativos  que  profieren las superintendencias, la dirección de
impuestos y aduanas nacionales, o las entidades que hagan su veces. B)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas  C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0627 de la Notaría 22 de Bogotá d.C.,
del  01  de  junio  de  2017, inscrita el 25 de agosto de 2017 bajo el
número 00037880 del libro V, compareció con Consuelo Gonzalez Barreto,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.252.961 de Bogotá quien
actúa  en  su  condición  de  representante  legal de LA PREVISORA S.A
COMPAÑIA DE SEGUROS, procede a otorgar poder general a: Carlos Eduardo
Puerto  Hurtado,  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.085.601
de Bogotá y con tarjeta profesional de abogado número 148.099 del CSJ,
y  a Francisco Camargo Rodriguez identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.801.222  de Bogotá y con tarjeta profesional de abogado número
198.973  del  CSJ  para  que en nombre y representación de la sociedad
mencionada,  ejecuten  los siguientes actos, con amplias facultades de
representación: A) La representación judicial por término indefinido y
mientras  no  sea  revocado  por  la otorgante a su apoderado general,
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quien  se  hará cargo de los asuntos litigiosos y en especial pero sin
limitarse  al  levantamiento  de  las  medidas  cautelares practicadas
dentro de los procesos ejecutivos, ordinarios y jurisdicción coactiva,
por  cuenta  y  riesgo  del  mandante. B) Representar al mandante ante
cualquier entidad privada, oficial, gubernamental, semioficial, mixta,
notaría,  funcionario o empleado de la rama ejecutiva y los organismos
vinculados  o  adscritos  de  la rama jurisdiccional del poder público
para   realizar   cualquier  petición,  gestión,  tramite,  actuación,
diligencia, procesos o demandas ya sea como demandante, como demandado
o  como coadyuvante de cualquiera de las partes; para inicial o seguir
hasta  su  terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones
respectivas  con facultades de disponer del derecho en litigio, firmar
y  radicar  solicitudes, recibir notificaciones, e interponer recursos
por  vía  gubernativa, judicial o extrajudicial. C) Conferir, revocar,
sustituir y renunciar apoderamientos especiales para cuanto se expresa
en  el  presente documento, según especificidad que quedara consignada
en  el  poder  de  sustitución.  D) En relación con alguna facultad no
comprendida,  el apoderado general actúa como agente oficioso procesal
según  el  artículo  47 del Código de Procedimiento Civil, E) La parte
poderdante   deja  constancia  que  las  anteriores  enunciaciones  de
gestiones  y facultades otorgadas en forma expresa y especial lo es en
forma enunciativa y no taxativa, es decir, el apoderado está facultado
para  realizar  cualquier  tipo de gestión relacionada o conexa con la
representación  judicial  del mandante y aquellas actuaciones que sean
necesarias   para   el  cumplimiento  de  las  gestiones  expresamente
enunciadas,   de   tal  forma  que  nunca  se  podrá  invocar,  falta,
insuficiencia o poder incompleto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1005 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  22 de agosto de 2017 inscrita el 25 de agosto de 2017 bajo el No.
00037880   del   libro   V,   compareció  Consuelo  Gonzalez  Barreto,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.252.961 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Dayane Acosta Avila identificado con
cédula  ciudadanía  No.  1.022.372.499  de Bogotá D.C., y a Edson Ivan
Ordoñez  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.018.407.179 de
Bogotá  para  que en nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecute los siguientes actos con amplias facultades de representación:
A)  Notificarse  de toda clase de providencia judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos   del   ordena  nacional  departamental
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades
descentralizadas de los mismos órdenes. Así como actos administrativos
que  profiera  la administradora del monopolio rentístico de juegos de
suerte  y azar denominado COLJUEGOS las superintendencias la dirección
de impuestos y aduanas nacionales o las entidades que hagan sus veces.
B)  Asistir  a  audiencias de conciliación de toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas. C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de  LA PREVISORA SAS COMPAÑÍA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité  con  virtualidad  para comprometer a la
sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas   audiencias  o  notificaciones  según  especialidad  que
quedara   en   el   respectivo   poder   de  sustitución  E)  Absorber
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 0116 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2018, inscrita el 23 de febrero de 2018 bajo el
registro  No.  00038852  del  libro  V,  compareció  Consuelo González
Barreto  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52252961 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad de representante legal por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general a Jhon Fredy Álvarez Camargo
identificado  con  cédula ciudadanía No. 7184094 de Tunja, para que en
nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada,  ejecute  los
siguientes   actos,  con  amplias  facultades  de  representación:  A)
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  de  la  orden  nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá,   o  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que  profieran las superintendencias, la dirección de
impuesto y aduanas nacionales, o las entidades que hagan sus veces. B)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas. C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedara  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) Absolver
interrogatorios  de  parte  confesar  y  comprometer a la sociedad que
representa.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Que  por  escritura  pública No. 2012 de la notaría 50 de Bogotá D.C.,
del  12  de diciembre de 2001, inscrita el 18 de enero de 2002 bajo el
No.  7388  del  libro  V,  compareció  el  señor Alvaro Ramon Escallon
Emiliani,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.165.123 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  y  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presenta escritura pública
confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente, pero limitado a las
facultades  concedidas  mediante  este  documento, a la Doctora Monica
Vivas  Paz, identificada con la cédula de ciudadanía número 29.401.420
expedida  en  Dagua  (valle),  quien  se  desempeña como gerente de la
agencia  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE SEGUROS en la ciudad de
Buenaventura,  calidad  que  deberá,  acreditar  con  la constancia de
nombramiento  inscrita  en el registro de la Cámara de Comercio de esa
ciudad,  para  que  en  tal  carácter y en nombre de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  en  adelante  LA  PREVISORA S.A., la represente
legalmente  en  la  realización de los siguientes actos: En el área de
seguros:  1.-  Celebrar  y ejecutar, los actos y contratos de seguro y
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coaseguro y los demás requeridos para la participación de LA PREVISORA
S.A.,  por  conducto  de  la  agencia,  en  los  procesos de selección
abiertos   para   la  contratación  de  seguros  o  para  atender  las
solicitudes  de  expedición  de  pólizas,  expedir  las mismas y demás
certificados o anexos, hasta los siguientes límites: Ramos: Incendio y
terremoto.  Cuantía:  Hasta  mil  (1.000) millones de valor asegurado.
Ramos:  Cumplimiento.  Cuantía: Hasta cincuenta (50) millones de valor
asegurado.   Ramos:   Automóviles.  Cuantía:  Hasta  doscientos  (200)
millones  de  valor  asegurado.  Ramos:  Casco  barco.  Cuantía: Hasta
doscientos cincuenta (250) millones de valor asegurado. Ramos: Manejo.
Cuantía: Hasta diez (10) millones de valor asegurado. Ramos: Corriente
débil.  Cuantía:  Hasta mil (1000) millones de valor asegurado. Ramos:
Responsabilidad  civil.  Cuantía:  Hasta  setenta  y cinco mil dólares
(US$75.000)  de  valor  asegurado. Ramos: Sota. Cuantía: Sin límite de
valor asegurado. Para la expedición de estos seguros, la gerente de la
agencia  deberá proceder de acuerdo con las políticas y procedimientos
de  selección  y  aceptación  de riesgos establecidos por LA PREVISORA
S.A.,  en  sus  manuales  técnicos,  para los gerentes de sucursal. 2-
Atender  las  peticiones  que  en  desarrollo  de los aludidos actos y
contratos  eleven  los  tomadores  de  las  pólizas  o asegurados. 3.-
Celebrar   y  ejecutar,  con  sujeción.  A  las  instrucciones  de  la
vicepresidencia de seguros todos los actos y contratos requeridos para
la adecuación atención de las solicitudes indemnizaciones, presentadas
con  fundamento  en  las  pólizas  expedidas por la agencia, los pagos
correspondientes   a   indemnizaciones,   objetar   o   declinar   las
reclamaciones,  cuando  a  ello haya lugar. 4- Celebrar y ejecutar los
actos  y  contratos en materia de intermediación de seguros, expedidos
por  la  agencia.  5-  Celebrar los actos y contratos relacionados con
evaluadores  de  riesgos,  inspectores,  ajustadores,  investigadores,
actuarios,  abogados  y  demás  asesorías  de  orden  técnico  para la
asunción  de  riesgos y la atención de siniestros que le competan a la
agencia.  6-  Cuando  se  trate  de  la  contratación de ahogados para
asuntos relacionados con seguros o indemnizaciones de la agencia, está
facultada   para   otorgar   el   poder  correspondiente,  asistir  en
representación  de  LA  PREVISORA S.A., a las diligencias judiciales o
extrajudiciales,   celebrar   en   desarrollo   de   las   mismas  las
conciliaciones   o   transacciones   que   fueren  necesarias,  previa
autorización del comité de defensa judicial y conciliación 7.- Aprobar
la  constitución de contragarantías de pólizas cuya expedición se haya
autorizado  a  la agencia. La apoderada solo podrá expedir físicamente
las  pólizas  que excedan las delegaciones, previo el visto bueno y la
autorización  escrita emitida por la vicepresidencia de seguros. En el
área administrativa. 1.- Celebrar contratos de arrendamiento de bienes
inmuebles  que requiera la agencia, hasta por un valor de sesenta (60)
SMLM,  con  sujeción  a  las  pautas  que para el efecto establezca la
vicepresidencia  administrativa,  previo  el  trámite  que corresponda
según  la circular de contratación. 2.- Celebrar los actos y contratos
relacionados  con  compraventa  de bienes muebles, obras prestación de
servicios  y  en  general  aquellos  requeridos  para la prestación de
servicios  generales  de  la  agencia., hasta por un valor de cuarenta
(40)  SMLM, con sujeción a las pautas que para el efecto establezca la
vicepresidencia  administrativa,  previo  el  trámite que corresponda,
según la circular de contratación. 3.- Dirigir el personal al servicio
de  la  agencia,  impartir  las  órdenes  e instrucciones para el buen
desempeño   de  sus  labores  y  velar  por  el  cumplimiento  de  sus
obligaciones  contractuales  y  legales.  4- Velar por la expedición y
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renovación  de  las  licencias administrativas de funcionamiento de la
agencia,  así  como  la  oportuna  inscripción  y  renovación  de  las
matrículas  mercantiles  en  la  Cámara  de Comercio local. En el área
financiera  y  de  operaciones.  - 1.- Celebrar y ejecutar los actos y
contratos  que  le  permitan  responder  por la veracidad contabilidad
oportunidad  de  la operación de la agencia. 2.- Abra corrientes en la
sede  de  agencia,  a nombre de la previsora s a compañía de seguros y
manejarlas  de  conformidad  con  las instrucciones: Impartidas por la
vicepresidencia  financiera y de operaciones. 3. Cobrar las acreencias
a  favor  de  la compañía, por concepto de primas o por cualquier otro
concepto.  4.-  Atender  los  requerimientos  impositivos  de carácter
municipal,  previa  aprobación  del  vicepresidente  financiero  y  de
operaciones.  En  el área jurídica- otorgar, previa autorización de la
vicepresidencia  jurídica,  poderes  a  los  abogados externos para la
representación  de  los  intereses  de  LA  PREVISORA  S.A.  ante  las
autoridades   judiciales   y   administrativas,  con  facultades  para
conciliar,  transigir  y  recibir.  En el área comercial. 1.- Planear,
organizar  y  responder  por  la  gestión comercial de la agencia. 2.-
Representar  la  agencia  en asuntos relacionados con intermediarios y
pago de comisiones de negociación, celebrada por conducto de la misma.
Tercero  -  Que  el  presente  poder  no  constituye  delegación de la
representación  legal  en  los términos del artículo 440 del Código de
Comercio,  ni  los alcances prescritos por el artículo 96 y siguientes
del estatuto mercantil. Cuarto - El presente poder es indelegable.
                              CERTIFICA:
que  por  Escritura  Pública No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  12  de julio de 2002, inscrita el 18 de julio de 2002 bajo el No.
7770  del  libro  V,  reformada por la Escritura Pública No. 864 de la
Notaría  15  de  Bogotá D.C, del 8 de abril de 2003, inscrita el 14 de
abril de 2003 bajo el No. 8315 del libro V, reformada por la escritura
pública  No. 2863 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 18 de noviembre
de  2003,  inscrita  el  25  de noviembre de 2003 bajo el No. 8702 del
libro V, compareció Juan Carlos Grillo Posada, identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 10.118.278 de Pereira, quien obra en su calidad de
presidente  y  como  tal  representante  legal  de  la  sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, fija los
poderes  que tendrán: 1. La Doctora Beatriz Eugenia Perez Lopez, mayor
de  edad identificada con la cédula de ciudadanía número 43.017.977 de
Medellín,  domiciliada en Bogotá, en su calidad de gerente nacional de
Centro  de Atención de Servicios (CAS). 1.2 La Doctora Elizabeth Pinto
Hernandez,  mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.837.810  de  Bucaramanga,  domiciliada  en Bogotá, en su calidad de
subgerente  de reclamaciones del Centro de Atención de Servicios (CAS)
Bogotá.  1.3  Doctora  Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz,  mayor  de  edad,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 51.775.653 de Bogotá,
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domiciliada en Bogotá, en su calidad de subgerente jurídica del Centro
de  Atención  de  Servicios (CAS). 1.4 Doctora Maria del Pilar Vallejo
Barrera,  mayor  de  edad identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.764.113  de  Bogotá,  domiciliada en Barranquilla, en su calidad de
subgerente  del  Centro  de Atención de Servicios (CAS) regional norte
así:  A) La gerente nacional del Centro de Atención de Servicios (CAS)
Doctora  Beatriz Eugenia Perez Lopez: 1.1.1 Conforme a los manuales de
suscripción  emanados  de  la  vicepresidencia  de  seguros, tendrá la
facultad  de  expedir  pólizas  previamente  suscritas,  que  le  sean
solicitadas  por  las  diferentes  sucursales  de  LA  PREVISORA  S.A.
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS.  1.1.2  Tendrá  la  facultad  de  tramitar  las
reclamaciones   indemnizatorias,   con  sujeción  a  los  manuales  de
indemnización  expedidos  por  la vicepresidencia de seguros, para las
diferentes  sucursales de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 1.1.3
Celebrar y ejecutar con sujeción a los manuales y circulares vigentes,
los  actos  y  contratos  requeridos  para la adecuada atención de los
siniestros  a  nivel  nacional. 1.1.4 Representar a la compañía en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales originadas en siniestros a
nivel  nacional,  con  la  facultad para conciliar y transigir, en los
términos autorizados por el comité de defensa judicial y conciliación,
cuando   sea  necesario  el  cumplimiento  de  este  requisito.  1.1.5
Representar  a la compañía ante los organismos de vigilancia y control
en  los  trámites  que  deban  adelantarse  ante  los mismos y para la
atención  de  requerimientos. 1.1.6 Actuar como ordenador del gasto en
las  operaciones  que se generen por razón de sus atribuciones, en los
términos  señalados  en  el  presente  numeral.  1.2. El subgerente de
reclamaciones  del  Centro  de Atención de Servicios Doctora Elizabeth
Pinto  Hernández,  a  nivel nacional tendrá las siguientes facultades:
1.2.1  Celebrar  y  ejecutar  con  sujeción  a las instrucciones de la
vicepresidencia de seguros todos los actos y contratos requeridos para
la  adecuada  atención  de las solicitudes indemnizatorias presentadas
con  fundamento  en  las  pólizas  expedidas  por  la  compañía. 1.2.2
Efectuar  los  pagos  correspondientes  a  indemnizaciones,  objetar o
declinar  las  reclamaciones  cuando  a  ello  hubiere  lugar. 1.2. 3.
Celebrar   los   actos   y   contratos  relacionados  con  ajustadores
investigadores y demás asesorías de orden técnico, para la atención de
los  siniestros  y  asistir  en  representación  de la compañía, a las
diligencias  arbitrales,  judiciales  o  extrajudiciales y celebrar en
desarrollo  de  las  mismas,  las  conciliaciones  o transacciones que
fueren  necesarias, previa autorización del comité de defensa judicial
y conciliación, cuando a ello hubiere lugar y notificarse de todas las
decisiones judiciales y demás organismos de control. 1.2.4 Actuar como
ordenador del gasto en las operaciones que se generen por razón de sus
atribuciones,  en  los términos señalados en el presente numeral. 1.3.
La  subgerente  jurídica  del  Centro de Atención de Servicios doctora
Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz  tendrá  las siguientes facultades: 1.3.1
Contratar  los abogados para asuntos relacionados con indemnizaciones,
otorgar  el  poder  correspondiente  y asistir en representación de la
compañía  a las diligencias arbitrales, judiciales o extrajudiciales y
celebrar   en   desarrollo   de   las   mismas  las  conciliaciones  o
transacciones  que fueren necesarias previa autorización del comité de
defensa  judicial  y  conciliación  cuando  a  ello  hubiere  lugar  y
notificarse  de  todas  las  decisiones  administrativas, judiciales y
demás  organismos de control. 1.3.2 Representar a la compañía ante los
organismos   de  vigilancia  y  control  en  los  trámites  que  deban
adelantarse  ante los mismos y para la atención de requerimientos. 1.4
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La  subgerente  de  Atención  de  Servicios  CAS  de la regional norte
Doctora  Maria  del  Pilar  Vallejo  Barrera,  tendrá  las  siguientes
facultades:  1.4.1  Las  mismas  señaladas  en los numerales 1.2 y 1.3
precedentes  pero únicamente respecto del ámbito de la jurisdicción de
la  respectiva regional. 1.2. El doctor Oscar Alirio Lopez Villamarin,
mayor  de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.976.904
de  Pasto  (Nariño) domiciliado en Bogotá, en su calidad de subgerente
de  reclamaciones del Centro de Atención de Servicios (CAS), así: 1.2.
El  subgerente  de  reclamaciones  del Centro de Atención de Servicios
(CAS)  Doctor  Oscar  Alirio Lopez Villamarin, a nivel nacional tendrá
las  siguientes  facultades:  1.2.1 Celebrar y ejecutar con sujeción a
las  instrucciones  de la vicepresidencia de seguros todos los actos y
contratos  requeridos  para  la  adecuada  atención de las solicitudes
indemnizatorias  presentadas  con  fundamento en las pólizas expedidas
por   la   compañía.  1.2.2  Efectuar  los  pagos  correspondientes  a
indemnizaciones,  objetar  o  declinar las reclamaciones cuando a ello
hubiere  lugar.  1.2.3 Celebrar los actos y contratos relacionados con
ajustadores,  investigadores  y demás asesorías de orden técnico, para
la   atención   de  los  siniestros,  otorgar  poderes  y  asistir  en
representación  de la compañía a toda clase de diligencias arbitrales,
judiciales  y  extrajudiciales, así como celebrar en desarrollo de las
mismas  conciliaciones  o  transacciones que fueren necesarias, previa
autorización  del  comité de defensa judicial y conciliación, cuando a
ello   hubiere   lugar   y   notificarse   de   todas  las  decisiones
administrativas,  judiciales  y  demás  organismos  de  control. 1.2.4
Actuar  como ordenador del gasto en las operaciones que se generen por
razón  de  sus  atribuciones, en los términos señalados en el presente
numeral.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0315 de la Notaría 33 de Bogotá D.C.,
del  12  de febrero de 2004, inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el
No.   8801   del  libro  V,  compareció  Juan  Carlos  Grillo  Posada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 10.118.278 de Pereira en su
condición de presidente y como tal representante legal de LA PREVISORA
S.A  COMPAÑIA  DE SEGUROS, por medio de la presente escritura pública,
fija  los  poderes  que  tendrán: 1. La Doctora Camila Michelsen Niño,
mayor  de edad identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.876
de  Bogotá, domiciliada en Bogotá, en su calidad de gerente de gestión
humana;  1.2.  La  Doctora  Maria  Ninon Torres Ardila, mayor de edad,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 51.691.569 de Bogotá,
domiciliada  en  Bogotá,  en su calidad de administración de personal;
1.3.  El Doctor Gustavo Valbuena Quiñones, mayor de edad, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 79.779.355 de Bogotá, en su calidad de
gerente jurídico de casa matriz; 1.4. El Doctor Hector Carlos Palacino
Suarez,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula de ciudad No.
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19.059.550  de Bogotá, en su calidad de subgerente legal y de proceso;
1.5. El Doctor Fernando Lombana Silva, mayor de edad, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.265.563 de Bogotá, en su calidad de
gerente  de  riesgos  industriales; 1.6. El doctor Armando Bustamante,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.088.848
de  Bogotá,  en  su  calidad  de gerente de seguros generales; 1.7. El
Doctor  Jose  Quintero  Calderon,  mayor  de edad, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  19.226.367  de  Bogotá,  en su calidad de
gerente de indemnizaciones; 1.8. La Doctora Claudia Rocio Chaux Ortiz,
mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.775.653
de  Bogotá domiciliada en Bogotá, en su calidad de subgerente jurídica
del Centro de Atención de Servicios (CAS); 1.9. La Doctora Ana Paulina
Salazar   Zapata,  mayor  de  edad,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  52.021.993  de  Bogotá,  en  su calidad de gerente de
cartera.  1.10.  El Doctor Carlos Augusto Galvis Mejia, mayor de edad,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 10.232.965 de Manizales, en
su  calidad  de  gerente  de producción. 1.11 Angela Linares, mayor de
edad,  identificada con cédula de ciudadanía No. 51.798.624 de Bogotá,
en su calidad de subgerente reclamación automóviles Centro de Atención
de  Servicios  CAS.  2.  Los  anteriores funcionarios están facultados
para: 2.1. Representar a la compañía ante todas las autoridades de los
órdenes judiciales y administrativos. 2.2 Representar a la compañía en
las   diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  o  administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  renunciar  a  términos así como
conciliar,  transigir  o  desistir,  de conformidad con los parámetros
recomendados  por  el comité de defensa judicial y conciliación cuando
sea  necesario  el  cumplimiento  de  este requisito. 2.3. Atender los
requerimientos  y  notificaciones  de  los  organismos de vigilancia y
control  en  los  trámites  que  deban  adelantarse  ante  los mismos.
Tercero: Que la presente escritura adiciona las facultades otorgadas a
la  Doctora  Claudia  Rocio  Chaux  Ortiz,  en  el  numeral 1.3. De la
Escritura  Pública  No. 1734 de la Notaría 15 de Bogotá D.C. Del 12 de
julio  de  2002,  y  las  conferidas a los Doctores Maria Ninon Torres
Ardila,  y  Gustavo  Valbuena  Quiñones, contenidas mediante Escritura
Pública  No.  2105  del 13 de septiembre de 2001, de la Notaría 40 del
Círculo  de  Bogotá.  Cuarto:  Que  el  presente  poder  no constituye
delegación  de  la  representación legal, en los términos del artículo
cuatrocientos cuarenta (440) del Código de Comercio.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1964 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  02 de diciembre de 2009, inscrita el 16 de diciembre de 2009 bajo
los  No.  00016980,  00016981, 00016982, 00016983, 00016984, 00016985,
00016986,  00016987,  00016990, 00016991, 00016992, 00016993 del libro
V,  adicionado  con  la escritura pública No. 1493 de la Notaría 22 de
Bogotá  del  9  de  septiembre de 2010 inscrita el 28 de septiembre de
2010  bajo  los  registros  No.  00018575, 18576, 16577, 18578, 18579,
18580,  18581,  18582,  18583,  18586  del  libro  V, compareció Paula
Marcela   Moreno  Moya  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.051.695  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Milciades Novoa Villamil identificado con
cédula   de   ciudadanía   6.768.409,  Servio  Tulio  Caicedo  Velasco
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  19.381.908,  Natalia Botero
Zapata  identificado con cédula de ciudadanía 42.130.417, Maria Elvira
Bossa  Madrid  identificado  con cédula de ciudadanía 51.560.200, Hugo
Moreno  Echeverri  identificado  con  cédula de ciudadanía 19.345.876,
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Lidia  Mireya  Pilonieta  Rueda  identificado con cédula de ciudadanía
41.490.054,  Eidelman  Javier González Sánchez identificado con cédula
de  ciudadanía 7.170.035, Carlos Andrés Vargas Vargas identificado con
cédula  de  ciudadanía 79.687.849, Jesus Martin German Ricardo Galeano
Sotomayor  identificado  con cédula de ciudadanía 79.396.043, para que
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad mencionada ejecuten lo
siguientes  actos:  A)  Realizar las siguientes gestiones, con amplias
facultades   de   representación:   Notificarse   de   toda  clase  de
providencias;  judiciales  o  emanadas de funcionarios administrativos
del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de
Bogotá,  o  entidades descentralizadas de los mismos ordenes, así como
de  actos  administrativos  que  profieran  las superintendencias y la
dirección de impuestos y aduanas nacionales, o las entidades que hagan
sus  veces;  asistir  a  audiencias  de  conciliación  de toda clase y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  realizar  conciliaciones
parciales  y  totales  mediando  recomendación  del  comité de defensa
judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
suscrita   por   la  secretaria  de  dicho  comité,  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante. B) Sustituir través de poder
especial   para   determinadas   audiencias  o  notificaciones,  según
especificidad  que  quedara  consignada  en  el  respectivo  poder  de
sustitución.   C)   Absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y
comprometer a la sociedad que representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1493 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  09  de  septiembre  de 2010, inscrita el 28 de septiembre de 2010
bajo   los  No.  00018588,  00018589,  00018590,  00018592,  00018593,
00018594,   del   libro   V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.51.695 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Sergio   Alejandro   Villegas  Agudelo,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  71.750.136  y  con tarjeta profesional de abogado No.
80.828  del  C.S.J.,  Carlos  Francisco Garcia Harper identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  91.280.716  y con tarjeta profesional No.
76.550  del  C.S.J.,  Marlio  Mora  Cabrera identificado con cédula de
ciudadanía  No.  7.687.087  y  con  tarjeta profesional No. 82.708 del
C.S.J,   Maria   Claudia  Romero  Lenis  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  38.873.416  y  con tarjeta profesional de abogada No.
83.061  del  C.S.J.,  Alba Ines Gomez Velez identificada con cédula de
ciudadanía  No. 30.724.774 y tarjeta profesional de abogada No. 48.637
del  C.S.J,  Angela  Maria  Lopez  Castaño  identificada con cédula de
ciudadanía No. 66.819.581 y tarjeta profesional de abogada No. 117.450
del  C.S.J;  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
mencionada  ejecuten  los siguientes actos: A) Realizar las siguientes
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gestiones  con  amplias  facultadas  de representación. Notificarse de
toda   clase  de  providencias  judiciales  emanadas  de  funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
Distrito Capital de Bogotá o entidades descentralizadas por los mismos
ordenes,   así   como  de  actos  administrativos  que  profieran  las
superintendencias  y la dirección de impuestos y aduanas nacionales: o
las   entidades   que   hagan  sus  veces;  asistir  a  audiencias  de
conciliación de toda clase y diligencias judiciales y administrativas;
realizar conciliaciones parciales y totales mediando recomendación del
comité  de  defensa  judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  suscrita por la secretaria de dicho comité, con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad,  poderdante; absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representan. B) Sustituir a través de poder especial para determinadas
audiencias   o   notificaciones,   según   especificidad  que  quedara
consignada en el respectivo poder de sustitución.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2054 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  20 de diciembre de 2011, inscrita el 14 de diciembre de 2012 bajo
los  Nos.  00024148, 00024150, 00024152, 00024155, 00024156, 00024157,
00024158,  00024159, 00024160, 00024161, 00024162, 00024164, 00024165,
00024167,  00024168,  00024169  del  libro V, compareció Paula Marcela
Moreno  Moya  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder
general a: Sigifredo Wilches identificado con cédula de ciudadanía No.
72.205.760  de  barranquilla,  a  Alexandra  Patricia  Torres  Herrera
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.084.232  de Bogotá,
Gustavo  Herrera identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395. 114
de  Bogotá,  Jorge  Eliecer  Salazar Avenia identificado con cédula de
ciudadanía No. 9.066.232 de Cartagena, Marina Arévalo identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  27.649.776 de Cachira, Oscar Orlando Rios
Silva  identificado  con cédula de ciudadanía No. 3.020.883 de Bogotá,
Francisco  Yesit  Forero  identificado  con  cédula  de ciudadanía No.
19.340.822  de  Bogotá,  Lina  Maria  Uribe identificada con cédula de
ciudadanía   No.   30.317.073   de  Manizales,  Alvaro  Augusto  Gomez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 10.265.776 de Manizales,
Mateo  Pelaez  identificado  con cédula de ciudadanía No.71.751.990 de
Medellín,  Juan  Fernando  Arbelaez Villada identificado con cédula de
ciudadanía  No.71.718.701  de Medellín, Lilly Aycardi identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  34.982.152  de  Montería,  Manfred Carlos
Wagener  Hollmann identificado con cédula de ciudadanía No. 92.501.000
de  Sincelejo,  Jose  del  Carmen  Bernal  identificado  con cédula de
ciudadanía  No.  19.258.731 de Bogotá, Angela Maria Lopez identificada
con  cédula  de  ciudadanía No. 66.819.581 de Cali, y a Luisa Fernanda
Velasquez  Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315
de Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad ejecuten
los siguientes actos: A) Realizar las siguientes gestiones con amplias
facultades de representación notificarse de toda clase de providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional  departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá, o
entidades  descentralizadas  de  los mismos ordenes, así como de actos
administrativos  que profieran las superintendencias y la dirección de
impuestos  y  aduanas nacionales, o las entidades que hagan sus veces;
asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones  parciales y
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totales,  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS suscrita por la
secretaria  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  B)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedará  consignada en el respectivo poder de sustitución. C) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11059 de la Notaría 72 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2014, inscrita el 21 de noviembre de 2014 bajo
los  Nos.  00029529, 00029530, 00029531, 00029532, 00029533, 00029534,
00029535,  00029536, 00029537, 00029538, 00029539, 00029540, 00029541,
00029542,  00029543,  00029544,  00029545  y  00029546  del  libro  V,
compareció  Alvaro  Muñoz Franco identificado con cédula de ciudadanía
No.  7.175.834  de  Tunja  en  su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Jorge Augusto Franco Giraldo identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  7.553.982  de  Armenia  y con tarjeta
profesional  de  abogado número 80.029 del C.S. de la J.; Diana Milena
Puentes  identificada con la cédula de ciudadanía número 37.727.520 de
Bucaramanga  y  con tarjeta profesional de abogado número 146.4341 del
C.S.  de  la  J.;  Juan  Camilo Arango Rios identificado con la cédula
ciudadanía  número 71.332.852 de Medellín y con tarjeta profesional de
abogado  número  114.894  del  C.S. de la J. Giovanny Alberto Peñaloza
Pabón  identificado  con  la cédula de ciudadanía número 79.491.810 de
Bogotá  D.C.  y  con  tarjeta profesional de abogado número 91.122 del
C.S.  de  la  J.;  Oscar Iván Villanueva Sepúlveda identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  93.414.517  de  Ibagué  y  con tarjeta
profesional  de  abogado  número  134.101  de  C.S. de la J.; Doricell
Chaves Jiménez identificada con la cédula ciudadanía número 34.566.735
de  Popayán  y  con  tarjeta profesional de abogado número 113.135 del
C.S. de la J.; Claudio Henry Yama Santacruz identificado con la cédula
de  ciudadanía número 12.981.369 de pasto y con tarjeta profesional de
abogado  número  51.052  del  C.S.  de la J.; Jacqueline Romer Estrada
identificada  con la cédula de ciudadanía número 31.167.229 de Palmira
y  con tarjeta profesional de abogado número 89.936 del C.S. de la J.,
Miky  Feernandd  Olaya Cuervo identificado con la cédula de ciudadanía
número  79.858.391 de Bogotá D.C. y con tarjeta profesional de abogado
número  121.321  del  C.S. de la J.; Fabio Pérez Quesada, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  4.949.355 de Villavieja y con
tarjeta profesional de abogado número 39.816 del C.S. de la J.; Hugues
Olivella  Viloria,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número
5.000.850  de  Ciénaga  (Santa  Marta),  y  con tarjeta profesional de
abogado número 70.228 del C.S. de la J.; Jorge Arturo Mercado Jiménez,
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identificado  con  la cédula de ciudadanía número 10.933.550 de Bogotá
D.C.  y  con tarjeta profesional de abogado número 124.305 del C.S. de
la  J.;  María Carolina Echeverri González, identificada con la cédula
de  ciudadanía  número 42.111.332 de Pereira y con tarjeta profesional
de abogado número: 98.867 del C.S. de la J; Orlando Lasprilla Vásquez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 14.974.403 de Cali y
con  tarjeta  profesional  de abogado número 26.812 del C.S. de la J;,
Hugo  Fernando González Rubio identificado con la cédula de ciudadanía
número  7.177.698 de Tunja y con tarjeta profesional de abogado número
161.269  del  C.S. de la J. Gustavo Romero Ramírez identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número 79.555.717 de Bogotá D.C. Y con tarjeta
profesional  de  abogado  número  93.061 del C.S. de la J.; Joaquín de
Jesús  Castaño Ramírez identificado con la cédula de ciudadanía número
10.134.688 Pereira y con tarjeta profesional de abogado número 158.318
del  C.S.  de  la J.; Marisol Duque Ossa identificada con la cédula de
ciudadanía  número  43.619.421 de Medellín, con tarjeta profesional de
abogado  número  108.848  del  C.S.  de  la  J.;  para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecuten  los siguientes
actos: A) Realizar las siguientes gestiones, con amplias facultades de
representación' notificarse de toda clase de providencias judiciales o
emanadas   de   funcionarios   administrativos   del  orden  nacional,
departamental, municipal o del Distrito Capital de Bogotá, o entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,   así  como  de  actos
administrativos  que profieran las superintendencias y la dirección de
impuestos  y  aduanas nacionales, o las entidades que hagan sus veces;
asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas;  realizar  conciliaciones  parciales y
totales  mediando  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS suscrita por la
secretaría  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  B)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedará  consignada en el respectivo poder de sustitución. C) Absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4454 de la Notaría 13 de Bogotá D.C.,
del  18 de agosto de 2015 inscrita el 24 de agosto de 2015 bajo el No.
00031810  del  libro  V,  compareció con minuta por correo electrónico
Consuelo  Gonzalez  Barreto  identificada con cédula de ciudadanía No.
52.252.961  de  Bogotá D.C. en su calidad de representante legal de la
sociedad  de la referencia por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general  a  Jose Miguel Arango Isaza identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.143.214  de  Bogotá  D.C.,  y  con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  63.711  del  C.S.J para que en nombre y
representación de la sociedad mencionada ejecute los siguientes actos,
con amplias facultades de representación: A) Notificarse de toda clase
de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de
Bogotá,  o  entidades descentralizadas de los mismos ordenes, así como
de  actos administrativos que profiera la administradora del monopolio
rentístico  de  los juegos de suerte y azar, denominada COLJUEGOS, las
superintendencias,  la  dirección de impuestos y aduanas nacionales, o
las   entidades   que   hagan  sus  veces;  asistir  a  audiencias  de
conciliación de toda clase y diligencias judiciales y administrativas;
realizar conciliaciones parciales y totales mediando recomendación del
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comité  de  defensa  judicial  y  conciliación  de  LA  PREVISORA S.A.
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  suscrita por la secretaria de dicho comité; con
virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante. B) Sustituir a
través    de   poder   especial   para   determinadas   audiencias   o
notificaciones,  según  especificidad  que  quedará;  consignada en el
respectivo poder de sustitución. C) Absolver interrogatorios de parte,
confesar y comprometer a la sociedad que representan.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0323 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  22  de  marzo de 2017, inscrita el 4 de abril de 2017 bajo el No.
00037094  del  libro V, compareció el señor Consuelo González Barreto,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.252.961 de Bogotá, en su
calidad representante legal de la sociedad de la referencia, en virtud
del  artículo  primero literal c) numeral 4 de la escritura pública de
delegación de funciones No. 1178 otorgada en la Notaría 22 del Círculo
de  Bogotá,  procede  a  otorgar  poder  general  a:  Olfa Maria Pérez
Orellanos,  mayor  de  edad, domiciliada en esta ciudad e identificada
con  cédula  de ciudadanía número 39.006.745 de el banco (magdalena) y
con  tarjeta  profesional  de  abogada número 23817 del CSJ; Alexander
Góme  Pérez;  mayor de edad, domiciliado en esta ciudad e identificado
con  cédula  di  ciudadanía número 1.129.566.574 de Barranquilla y con
tarjeta profesional de abogado número 185144 del CSJ; Juan Camilo Meza
Kerguelen,  mayor  de  edad, domiciliado en esta ciudad e identificado
con  cédula  de  ciudadanía  número  72.281.511  de Barranquilla y con
tarjeta  profesional  de  abogado  número  172133 del CSJ, para que en
nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada,  ejecuten  lo
siguientes   actos,  con  amplias  facultades  de  representación:  a)
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos   del  orden  nacional,  departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá,   o  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes   así   como  de  actos
administrativos  que  profieran las superintendencias, la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, o las entidades que hagan su veces. B)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  de  toda clase y diligencias
judiciales  y  administrativas  C) Realizar conciliaciones parciales y
totales  mediante  recomendación  del  comité  de  defensa  judicial y
conciliación  de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS suscrita por la
secretaría  de  dicho  comité,  con  virtualidad para comprometer a la
sociedad  poderdante.  D)  Sustituir  a  través de poder especial para
determinadas  audiencias  o  notificaciones,  según  especificidad que
quedará  consignada en el respectivo poder de sustitución. E) absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Documento  Privado  No.  Sin  núm.  Del 29 de julio de 2016,
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inscrito  el  22  de  agosto de 2016 bajo el No. 00035273 del libro V,
Andres  Restrepo  Montoya  identificado  con  cédula de ciudadanía No.
79.782.221  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial,  amplio  y suficiente, pero limitado a las facultades
concedidas   mediante   este   documento,   a  la  sociedad  comercial
evolucionar   seguros   limitada,   con  domicilio  en  la  ciudad  de
barranquilla, legalmente constituida por Escritura Pública número 6526
del  26  de octubre de 2010, otorgada en la Notaría 5 de Barranquilla,
inscrita  en la Cámara de Comercio de Barranquilla el 26 de octubre de
2010 bajo el No. 163.619 del libro respectivo, legalmente representada
por  su  gerente,  Doctor Ernesto Jose Puente Gonzalez Rubio, mayor de
edad,  domiciliado  en  la ciudad de Barranquilla, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 73.108.530 de Cartagena, para que en nombre y
representación  de  la  firma  evolucionar  seguros limitada, quien en
adelante  y  para  los  efectos  del  presente documento se denominará
evolucionar  seguros  limitada, la represente en la realización de los
siguientes  condiciones  primera:  Presentar ofertas de seguros en las
condiciones  estipuladas, expedir y renovar las pólizas respectivas en
los ramos y productos adelante nombrados, de acuerdo con las políticas
y  procedimientos  de  selección  y  aceptación de riesgos actualmente
establecidos  por LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS en sus manuales
y políticas vigentes, así como los que en el futuro se establezcan, de
manera  general mediante la modificación a dichos manuales o de manera
particular  o  por  escrito  específicamente  para evolucionar seguros
limitada,  hasta  los  siguientes  límites:  Ramos y cuantías: 1. Ramo
manejo  individual,  límite  de valor $200.000.000 por póliza; 2. Ramo
manejo  global,  límite  de  valor  $600.000.000,  por póliza; 3. Ramo
cumplimiento  límite  de  valor $4.500.000.000, por afianzado; 4. Ramo
incendio límite de valor $35.000.000.000, por riesgo, incluyendo daños
materiales combinados; incluido el lucro cesante por daños y rotura de
maquinaria  de  acuerdo con los amparos de la póliza y los limites por
tipo  de riesgo descritos en el manual de políticas (tabla de plenos);
5.  Ramo  transportes  - póliza automática de mercancías: Límite hasta
$1.500.000.000  por despacho; 6. Ramo transportes - póliza previcarga:
Límite  hasta  $800.000.000  por despacho; 7. Ramo transporte - póliza
especifica  de  mercancías, límite hasta $100.000.000 por despacho; 8.
Ramo   transportes  -  póliza  automática  de  valores,  límite  hasta
$30.000.000  por  despacho;  9.  Ramo casco barco, límite de valor col
$50.000.000   por  embarcación  $300.000.000,  por  póliza;  10.  Ramo
maquinaria  y  equipo de contratistas, límite de valor USD200.000, por
máquina,   USD$1.000.000;  11.  Ramo  responsabilidad  civil:  Médicos
individuales,   límite   de   valor   col   $500.000.000;   12.   Ramo
responsabilidad   civil   extracontractual,   límite   de   valor  col
$1.000.000.000, por póliza; 13. Ramo responsabilidad civil decretos se
cotizará  según  los  cotizadores vigentes; 14. Ramo corriente débil -
hurto  simple  y  calificado  $5.000.000.000 por riesgo; 15. Ramo vida
grupo  y  grupo  deudores:  Hasta  132  SMMLV  de  valor asegurado por
persona,  prima  anual por negocio 92 SMMLV (el valor asegurado máximo
por   persona,   sumados  los  amparos  acumulables,  (ver  manual  de
políticas)  no será superior a los límites de delegación citados), sin
embargo  se  exceptúan  de esta autorización, pólizas para deportistas
profesionales,  o  para  amparar riesgos políticos (a excepción de las
pólizas  de  vida  grupo  para  alcaldes,  personeros  y concejales de
acuerdo  con el cotizador previnet) sin la previa autorización escrita
(o  por  correo  electrónico)  emitida  por  vicepresidencia  técnica,
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gerencia  o  jefatura  de producto de la compañía; 16. Ramo accidentes
personales: Hasta 20 millones de valor asegurado por persona siempre y
cuando  la  prima  anual del negocio no supere $100 millones. El valor
asegurado  máximo  por  persona, sumados los amparos acumulables, (ver
manual  de  políticas)  no  será  superior a los límites de delegación
citados,  sin  embargo se exceptúan de esta autorización, pólizas para
deportistas  profesionales,  o,  para  amparar  riesgos  políticos  (a
excepción  de  las  pólizas  de vida grupo para alcaldes, personeros y
concejales  de  acuerdo  con  el  cotizador  previnet)  sin  la previa
autorización   escrita   (o   por   correo  electrónico)  emitida  por
vicepresidencia  técnica,  gerencia  o  jefatura  de  producto  de  la
compañía;  17. Ramo de automóviles: Los valores asegurados máximos por
cada  riesgo:  Livianos:  Hasta $200 millones de pesos; pesados: Hasta
$300  millones  de  pesos;  18. Ramo SOAT: No tendrá autorización para
expedir  este  ramo.  Adicionalmente, los siguientes ramos cuentan con
autorización  de expedición siempre y cuando hagan parte de algunos de
los   productos   "previs"   (multirriesgo  excepto  daños  materiales
combinados)   dentro   de   los   parámetros   técnicos  y  económicos
especificados  dentro  de  los  cotizadores vigentes: Incendio y (sic)
incluyendo  lucro  cesante);  terremoto; sustracción; corriente débil;
rotura  de  maquinaria  incluyendo lucro cesante; equipo y maquinaria;
todo  riesgo  construcción;  casco  barco;  casco aviación; montaje de
maquinaria;  transporte.  Segunda: Evolucionar seguros limitada tendrá
facultades  para  presentar  ofertas de seguros únicamente respecto de
los  ramos  y  cuantías  para  los  cuales  se  encuentra  debidamente
facultada  u  autorizada mediante el presente documento, y deberán ser
elaboradas en el formato definido e implementado por LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, en cuyo texto se debe manifestar expresamente que
la  propuesta  no constituye una oferta comercial y que ella se expide
única  y exclusivamente con propósitos informativos sobre los posibles
costos  del seguro y sus condiciones, los cuales serán susceptibles de
modificación   hasta   tanto   no   se   concreten  y  determinen  las
características  de  los  respectivos riesgos. Igualmente, evolucionar
seguros   limitada  no  está  facultada  para  ofrecer  comisiones  de
intermediación  superiores  a  las  autorizadas  por  LA PREVISORA SA.
COMPAÑÍA DE SEGUROS. Así mismo en ningún caso la vigencia del contrato
de  las  pólizas  se  iniciará  con  anterioridad a la de la solicitud
escrita del seguro por parte de quien tendrá la calidad de tomador, ni
con  anterioridad  al  otorgamiento  o  cumplimiento de los requisitos
técnicos   procedentes,   según   el   manual  aplicable,  tales  como
inspecciones,  avalúos  dictámenes técnicos procedentes y requisitos a
que  haya  lugar,  y  a  la  aceptación  escrita  y expresa del riesgo
cotizado  por  parte de evolucionar seguros limitada o de LA PREVISORA
S.A.   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS,  según  las  cuantías  y  limitaciones
establecidas  en  el  presente  poder. Todas las ofertas de seguro que
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realice  evolucionar  seguros  limitada,  para su respectiva validez y
control   deberán   ser   copiadas   por   correo   electrónico  a  la
vicepresidencia  técnica  o  gerencia  o  jefatura  de  producto de LA
PREVISORA  S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, sin que ello genere liberación de
responsabilidad   de  evolucionar  seguros  limitada  en  el  caso  de
incumplimiento  del  presente  poder.  Adicionalmente a las ofertas de
seguro   se  adjuntarán  las  condiciones  generales,  particulares  y
cláusulas  especiales aplicables, con indicación de las codificaciones
y  registro  que corresponda en la superintendencia financiera. Cuando
se trate de negocios que por sus características propias, y de acuerdo
con  los  manuales  de  suscripción  de  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS,  requiera  la  contratación  de  reaseguros  facultativo,  se
indicará  en  la  cotización  que  la  iniciación  de  la vigencia del
contrato  de seguro y por lo tanto la expedición de la correspondiente
póliza,  queda  supeditada  a condiciones suspensiva consistente en la
colocación del 100% del riesgo con los respectivos reaseguradores. Con
los   límites  y  condiciones  señaladas  en  el  presente  documento,
evolucionar  seguros limitada estará facultada para presentar negocios
en   coaseguro   salvo   para   los  siguientes  ramos:  Cumplimiento,
automóviles,    responsabilidad    civil   extracontractual,   excepto
responsabilidad   civil   predios   labores  y  operaciones.  Tercera:
Evolucionar  seguros  limitada  tramitara solicitudes de expedición de
pólizas   de   seguros  provenientes  de  los  clientes,  por  escrito
únicamente respecto de los ramos y cuantías indicados, para los cuales
se encuentre autorizado de acuerdo a las facultades otorgadas. Cuarta:
Evolucionar  seguros  limitada  está  facultada  para  que en nombre y
representación  de  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA DE SEGUROS, presente
ofertas  sin  límite de cuantía en licitaciones privadas o públicas en
coordinación  con  la  vicepresidencia comercial y técnica, celebrar y
ejecutar  los  actos  y  contratos derivados de tal participación, así
como  participar  y  ofertar  sin  límite  de  cuantía  en procesos de
contratación   directa,   concursos,  invitaciones  y  solicitudes  de
cotización  de  seguros,  que  tengan  lugar  en los departamentos del
atlántico,  cesar  y  magdalena.  Evolucionar  seguros  limitada no se
encuentra   facultada   para   celebrar   contratos  con  ajustadores,
investigadores,  peritos y cualquier otro personal calificado de apoyo
para  el estudio de la suscripción y de las reclamaciones. Estos serán
contratados directamente por la dirección general de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS según el caso. Quinta: Respecto de las pólizas que
excedan las facultades aquí establecidas, evolucionar seguros limitada
solo  podrá  expedirlas físicamente con previa autorización escrita (o
por  correo electrónico) emitida por vicepresidencia técnica, gerencia
o  jefatura  de  producto  de  LA  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.
Sexta:  Evolucionar seguros limitada no tiene facultades para cotizar,
aceptar  o  emitir  pólizas  de  manejo global bancaria (infidelidad y
riesgos  financieros), ni responsabilidad civil para administradores y
directores,  ni  responsabilidad  civil servidores públicos u otras de
responsabilidad  civil  profesional,  ,  ni  otros  ramos  o productos
diferentes  a  los  enunciados en el presente documento, sin la previa
autorización  escrita  (o por correo electrónico) de la presidencia de
la  compañía  o  de la vicepresidencia técnica, gerencia o jefatura de
producto  de  la  compañía. Séptima: El presente poder es indelegable,
salvo en lo relativo a la firma de las pólizas de seguro y sus anexos,
respecto  de lo cual evolucionar seguros limitada, podrá dentro de los
límites  y  delegaciones  aquí establecidos, y bajo su responsabilidad
personal y la supervisión permanente que le corresponde realizar sobre
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la  expedición  de  tales  documentos,  delegar  en  el  subgerente de
EVOLUCIONAR  SEGUROS LIMITADA, la firma de las pólizas de seguro y sus
anexos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0627 de la Notaría 22 de Bogotá D.C.,
del  1  de  junio  de 2017, inscrita el 6 de junio de 2017 bajo el No.
00037361   del   libro   V,   compareció   Consuelo  Gonzalez  Barreto
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.252.961 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  de  LA  PREVISORA  S.A. COMPAÑÍA SE
SEGUROS,  por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder
general  a  Carlos Edurado Puerto Hurtado, mayor de edad, identificado
con  cédula  de  ciudadanía número. 80.085.601 de Bogotá y con tarjeta
profesional  de  abogado número 148.099 del CSJ, y a Francisco Camargo
Rodríguez,  mayor  de  edad,  identificado  con  cédula  de ciudadanía
número.  80.801.222  de  Bogotá  y  con tarjeta profesional de abogado
número  198.973  del  CSJ  para  que  en nombre y representación de la
sociedad  mencionada,  ejecuten  los  siguientes  actos,  con  amplias
facultades de representación A) La representación judicial por término
indefinido  y mientras no sea revocado por la otorgante a su apoderado
general, quien será hará cargo de los asuntos litigiosos y en especial
pero   sin  limitarse  al  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
practicadas  dentro  de procesos ejecutivos, ordinarios y jurisdicción
coactiva, por cuenta y riesgo del mandante. B) Representar al mandante
ante  cualquier  entidad privada, oficial, gubernamental, semioficial,
mixta,  notaría,  funcionario  o  empleado  de la rama ejecutiva y los
organismos  vinculados o adscritos de la rama jurisdiccional del poder
público para realizar cualquier petición, gestión, tramite, actuación,
diligencia,  procesos  o  demandadas  ya  sea  como  demandante o como
demandado o como coadyuvante de cualquiera de las partes; para iniciar
o  seguir  hasta  su  terminación,  los  proceso,  actos, diligencia y
actuaciones  respectivas  con  facultades  de  disponer del derecho en
litigio,  firmar  y  radicar  solicitudes,  recibir  notificaciones, e
interponer  recursos por vía gubernativa, judicial o extrajudicial. C)
Conferir,  revocar,  sustituir  y  renunciar apoderamientos especiales
para  cuanto  se expresa en el presente documento, según especificidad
que  quedara consignada en el poder de sustitución. D) En relación con
alguna  facultad  comprendida  el apoderado general actúa como gerente
oficioso  procesal  según  el  artículo 47 del Código de Procedimiento
Civil.  E)  La  parte  poderdante:  Deja constancia que las anteriores
enunciaciones  de  gestiones y facultades otorgadas en forma expresa y
especial  lo  es  en  forma  enunciativa  y  no taxativa, es decir, el
apoderado  está  facultado  para  realizar  cualquier  tipo de gestión
relacionada  o  conexa  con  la representación judicial del mandante y
aquellas  actuaciones  que sean necesarias para el cumplimiento de las
gestiones  expresamente  enunciadas,  de  tal forma que nunca se podrá
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invoca, falta, insuficiencia o poder incompleto.
 
                             CERTIFICA:                              
 
** Revisor Fiscal **
Que  por  Acta  no.  100 de Asamblea de Accionistas del 31 de marzo de
2016, inscrita el 2 de junio de 2016 bajo el número 02109316 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  KPMG S.A.S.                                N.I.T. 000008600008464
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 7 de junio
de  2019,  inscrita el 10 de junio de 2019 bajo el número 02474494 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  ARDILA PAEZ SORANY GISELLE                 C.C. 000001072190123
Que  por  Documento  Privado  no.  sin num de Revisor Fiscal del 14 de
junio de 2019, inscrita el 17 de junio de 2019 bajo el número 02477417
del libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CORREA RAMIREZ LILIAN FERNANDA             C.C. 000001024478575
 
                             CERTIFICA:                              
 
                 ** Aclaración Situación de Control **
Que por Documento Privado No. 0000000 de Representante Legal de Bogotá
D.C.  Del  11 de agosto de 2006, inscrito el 16 de agosto de 2006 bajo
el número 01073009 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una
situación de control por parte de la sociedad matriz: LA PREVISORA S A
COMPAÑIA   DE   SEGUROS,   respecto   de   las  siguientes  sociedades
subordinadas:  -  FIDUCIARIA  LA  PREVISORA  S A la cual podrá usar la
sigla FIDUPREVISORA S A domicilio: Bogotá D.C.
 
                             CERTIFICA:                              
 
Sucursal (es) o agencia (s) matriculadas ante esta jurisdicción:
**********************************************************************
 
Nombre  de  la sucursal: SUCURSAL BOGOTA LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE
SEGUROS
Matrícula: 00285228
Renovación de la Matrícula: 19 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CL 57 NO. 9 - 07
Teléfono: 3485757
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: TRIBUTARIA@PREVISORA.GOV.CO
 
**********************************************************************
 
Nombre  de la sucursal: SUCURSAL ESTATAL DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA
DE SEGUROS
Matrícula: 00388030
Renovación de la Matrícula: 14 de marzo de 2019
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Último Año Renovado: 2019
Dirección: CL 57 NO. 9 - 07
Teléfono: 3485630
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: TRIBUTARIA@PREVISORA.GOV.CO
 
**********************************************************************
 
Nombre  de  la sucursal: SUCURSAL CENTRO EMPRESARIAL CORPORATIVO DE LA
PREVISORA SA COMPAÑIA DE SEGUROS
Matrícula: 00839839
Renovación de la Matrícula: 22 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CL 93 NO. 15 - 40
Teléfono: 6214232
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: carlos.sanchez@previsora.gov.co
 
**********************************************************************
 
Nombre  de  la  sucursal:  SUCURSAL  CENTRO DE SERVICIOS MASIVOS DE LA
PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS
Matrícula: 00877735
Renovación de la Matrícula: 18 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: CL 57 NO. 9 - 07
Teléfono: 3485757
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: RICARDO.CABRA@PREVISORA.GOV.CO
 
**********************************************************************
 
Nombre  de  la  agencia:  CENTRO  DE SERVICIOS CAFAM DE LA FLORESTA LA
PREVISORA S A COMPAÑIA DE SEGUROS
Matrícula: 01945728
Renovación de la Matrícula: 21 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: AK 68 NO. 90 - 88 LC 2 - 016
Teléfono: 6136199
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: TRIBUTARIA@PREVISORA.GOV.CO
 
**********************************************************************
 
Nombre  de  la  agencia: CENTRO DE SERVICIOS CEDRITOS LA PREVISORA S A
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COMPAÑIA DE SEGUROS
Matrícula: 01950238
Renovación de la Matrícula: 19 de marzo de 2019
Último Año Renovado: 2019
Dirección: AV 19 NO. 147 - 30 LC 10 Y 11
Teléfono: 6333266
Domicilio: Bogotá D.C.
Email: ERIBSTANA@PREVISON.GOV.CO
 
**********************************************************************
 
                             CERTIFICA:                              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de
2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la
correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los
sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de
Comercio de Bogotá.
 
* * *   El presente certificado no constituye permiso de    * * *
* * *            funcionamiento en ningún caso              * * *
 
                     INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                      
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 15 de julio de
2019.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de
75%  en  el  primer  año  de  constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009.
 
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
**********************************************************************
**       Este certificado refleja la situación jurídica de la       **
**         sociedad hasta la fecha y hora de su expedición.         **
**********************************************************************
 
 
El Secretario de la Cámara de Comercio,
 
Valor: $ 5,800
 
**********************************************************************
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la
información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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